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Ayuniamiéntúi Aota do 1& soaión do 12 del &ctiiaX^Diatribiicióc de fon­
dos del Interior para el enes do Mttyo. — Orden del día pava, la hoĵ Ióc 
do del GorrientO'—£:xtrActo do los Acuerdos adoptados en el mes de 
Abril último* ,

Junta lHunicipaU Orden del día para la sesión do IB del presente mes-
Alcaldia Preaidencití: Bando para la  revisión de expedientes de re­

clutamiento y reemplazo,
Comiiiones: Lista de asnntos pendientes de despaüho.

Antorisaaoión ó loe comeroiantefl para abrir loa eatable- 
cimientoa loa Doming'De 21 y del actnaL—Cotización en Boleado loe 
valoree mntiioipalee.—-LLGenGÍas expedidas por loa Negociados ‘6,̂  ̂4/', 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas*- Cementerioisí aatorizacionea 
de enterramiento concedidas ó. las Sacramentales.^Número de lectores 
y obras facilitadas por la Biblioteca municipal en el mea de Abril.—He- 
giatro general: entrada y salida de expedientes en el mes de Abril.—Li­
bros TQoibidos en la Biblioteca municipal.

Aámini$traeión de Propiedades: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
sobre anuncios en la via pública.—Otroj relativo al ímpoesto sobre los 
perros. *

Intavveneión de Conattmótí RoGaudactón obtenida del 80 de Abril al 6 
del actual.

Obrat muatcipaící; Lan en ejeonción»
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de oonsumo 

del gas del alumbrado*—Denuncias y servicios por los G aardias municL 
paiesi—Servioics del Cuerpo de Bomberos,—Servicios do la Tnspeoción 
general de carruajes*—Juicios, visitas y enmesos veriñeados por las Te- 
nenoias de Alaaldia* '

Bens/tóencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abaetús: Recaudación en el Mercado de ganados*—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ etc*, cu el Matadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles^ líquidos y combustibles*

C'̂ jnsntsrios; Inhumaciones durante Ja remana*
Bo1<^Kii o fic ia l i l e l  Canal de Isabel I I :  Núm ero 01,

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o a u iN A n u  « e 12 d e  M a y o  d e  191 i .— E x tr a c to .  

Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, José Francos iio- 
Urigaez.—Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, 
Aragérí, Barrio, de Carlos, Catalina, Corona, Diccnta, Gar­
cía Molinas, García Quejido, García Rodríguez, Gurich, 
Martín González, Martín Pindado, Martínez lÁleiser, Or- 
tueta, Pascual Acevedo, Pascua! Sevilla, Pérez Guerra, 
Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodriguez Vila* 
riño, Rosén, Rozalem, Talavera, 1’orre y Egida, Trasserra, 
Trompeta, Uceda y Valdivieso.

Se abrié á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que ios Sres. García Quejido, García Rodríguez, Gu­
rich, Piera, Qceda y Valdivieso, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.“ Consignar en acta el profondo sentimien­
to de la Corporación, por el fallecimiento del Sr. Concejal 
Don José María de la Torre Murillo,

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones, en 8 del actual, y dejarla á 
disposición de ios Sres. Concejales.

3. ’’ Quedar enterado de una Real orden dei Ministerio 
de la Gobernación, por la que, resolviendo la instancia del 
Ayuntamiento solicitando la modiflcación del Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858, para mejorar la jubilación de ios 
guardias municipales, se declara, que es de la facultad del 
Ayuntamiento conceder ó no pensiones de jubilación á to­
dos sus funcionarios, sin excepción, nombrados con poste­
rioridad A la ley de 1870, así como fijar el haber pasivo de 
los mismos, siendo igualmente de su facultad conceder ese 
derecho á los nombrados con anterioridad y que no se le 
conceda el Real decreto de 1858, supuesto que no existía 
disposición prohibitiva alguna.

I . “ Pasar á la Comisióu correspondiente otra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
incompetente para conocer del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa, revocato­
ria de acuerdo municipal, que obligó á D, Francisco del 
Pozo Pastrana al pago de 257‘60 pesetas, por derechos de 
tapado de una cala en la calle de Lozano.

5." Pasar á la Comisión correspondiente otra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, que fija como valor, 
por todos conceptos, de una superficie de 29‘SO metros cua­
drados, expropiada del solar núm. 27 de la calle de Tole­
do, la cantidad de ll.C63‘73 pesetas.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto por la 
Asociación de propietarios de esta Corte, contra el aumento 
del 30 por 100 sobre el arbitrio ninnicipal de cédalas, con­
signado en el presupuesto del corriente ejercicio.

7.” Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo que por el Sr, Tesorero de Villa, previa 
autorización del Excmo. Sr. Gobernador civil, se proceda 
á retirar el depósito de 360.000 pesetas en metálico, con­
signado en la Caja general del Estado, para incautarse el 
Ayuntamiento de la finca, mini. 47, de la calle de Carretas, 
con arreglo á lo determinado en el art. 29 reformado de la 
ley de Expropiación forzosa, y  entregar A los propietarios, 
mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, lai

UV I ' d i i
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cinco sextas partes del expresado depósito, con arreglo á 
la parte proporcional que cada uno representa en la pro­
piedad del inmueble, y  retener la sexta parte restante, que 
pertenece á Doña Mercedes López y  López, en depósito, 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 6,“ de la ley de 10 de 
Enero de 1879, para que por la Alcaldía pueda ser entre­
gada á la interesada al cumplir Ir mayor edad, ó á quien 
sus derechos represente en aquella fecha.

8. “ Pasar A la Comisión correspondiente un oficio del se­
ñor Concejal inspector de Beneficencia municipal, propo­
niendo se autorice á un Médico de Casas de Socorro, para 
realizar estudios en el extranjero. .

9. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña María Salinas Ciemente, con sus hijas Antonia y 
Josefa Rodríguez Salinas, á Toledo.

D, Valentín Padilla Sánchez, con su esposa Doña Jofe- 
fa Alañón é hijos Antonio y  Candelas Tadilla Alañón, á 
Aranjuez,

D, Pascual La Rosa Infanzos, con su esposa é hijos y 
sirvienta Guadalupe Ruiz, á Pozuelo de Alareón (Madrid).

D. Mariano VÜlasante, con su esposa é hijos, á Tetuán 
(Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Añitntoa y fiícpedísníes dictaminados por las Oovñsioncs

Nubre la  mesta.

COMISIÓN 1,®'— Qóbi&rno interior.

A petición de los Sres. García Quejido y Rosón, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, pro­
poniendo los ascensos reglamentarios para proveer dos pla­
zas de Oficiales segundos de la sección de Contabilidad, y  
la permuta de dos ordenanzas municipales.

COMISIÓN 2.^^Hacienda.

10. Reconocer é incluir en el presupuesto para el ejer­
cicio de 1912, á favor de los Maestros y  Auxiliares que han 
servido en la temporada escolar de 1907 á 1908 las clases 
nocturnas de adultos, figurados en la relación autorizada 
por el Secretario de la Junta municipal de primera ense­
ñanza, la suma de 8,770‘83 pesetas, importe de la gratifica­
ción correspondiente al mes de Octubre del último de d i­
chos años, que no les fué abonada,

COMISIÓN 4,®— 06)'««.

11. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto de la quinta sección, para la expropiación de la casa, 
número 44 de la calle de Segovia, que mide una superficie 
de 403‘ 18 metros cuadrados, y  á la que asigna un valor, 
incluido el 3 por 100 de afección, de 136.394'15 pesetas, 
al precio unitario de 328‘44 pesetas, del terreno y  construc­
ción; y remitir dicho documento al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, á los efectos que determinan los artículos 2p y 42 
de la. ley y reglamento de Expropiación forzosa vigentes.

COMISIÓN -Ensanche.

A petición del Sr. Rodríguez Reyes, quedó sobre la mesa 
un dictamen, proponiendo la concesión de licencia para 
construir dos muros, de contención y  de cerramiento, en la 
casa, mìni. 3, de la calle de Martínez Campos.

l>e nnevo Ae»pacho.

COMISIÓN 1."—Goóimio interior.

A petición del Sr. de Carlos, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo el ascenso reglamentario para 
proveer una plaza de Oficial de tercera clase del segundo 
grupo, vacante por fallecimiento, y  la aprobación, con las 
rectificaciones correspondientes, del escalafón de las sec­
ciones de Administración y  Contabilidad.

COMISIÓN 3.® — Policía urbana.

12. Conceder licencia á D. Angel Entrena, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, para instalar un 
kiosco para la venta de refrescos en el paseo de las Deli­
cias, esquina á la bajada de la Estación del ferrocarril, 
mediante el canon anual de 93‘75 pesetas, y con arreglo á 
las bases aprobadas para esta clase de concesiones.

13. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Almansa, iiúm. 4, extrarradio.

14. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Teruel, núm. 10, extrarradio.

15. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Blasco de Garay, núm, 30, ensanche.

16. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 2‘6 caballos de fuerza para accionar un ascensor en la 
casa, núm. 14, de la calle de Torija.

17. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 4 caballos de fuerza para accionar un ascensor en la 
casa, números 45 y  47, de la calle de Atocha.

18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 3'5 caballos de fuerza para accionar un ascensor en la 
casa, núm. 10, de la plaza de Matute.

19. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos; uno, de 2‘5 caballos de fuerza, para accionar un ascen­
sor, y el otro, de 0‘5 de caballo, para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, núm. 7, de la calle de La- 
gasca.

20. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 3 caballos de fuerza pará accionar nn ascensor en la 
casa, núm. 20, de la calle de San Bernardo,

21. Conceder licencia para instalar un motor eiéctrico 
de 1‘5 caballos de fuerza para accionar un montacargas; 
otro de 3 caballos para accionar un ascensor y  una caldera 
para calefacción en la casa, núm, 1, de la calle Imperial.

22. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa, núm, 19, de la calle de Augusto Fi­
gueroa.

23. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa, núm. 4, de la calle del Arenal,

24. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa, núm. 10, de la calle de Bárbara de 
Braganza.

25. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 2‘2 caballos de fuerza en la fábrica de cajas de cartón, 
instalada en la calle de Ferraz, núm, 43,

26. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 5‘75 caballos en ia ebanistería de la calle de Zurbano, 
número 10.

27. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 0‘5 de caballo de fuerza en la Imprenta de la calle de la 
Bola, núm. 8.

28. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 0'5 de caballo de fuerza, para accionar el fuelle del ór-
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¡rano de la iglesia de San Salvador, en !a ealle de Zorrilla, 
números 1 y 3.

29, Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico 
de 3 caballos de fuerza en la cerrajería que se proyecta es­
tablecer en la casa, núm, 4, de la ealle del Fúcar.

,̂ 0. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 0‘5 de caballo de fuerza en la imprenta de la Puerta del 
Sol, inim. 1.

31. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 0‘9 de caballo de fuerza en los talleres de la Real Com- 
padía Asturiana de Minas, en la plaza de San Marcial, nú- 
Qiero 7.

32. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
deü'25de caballo de fuerza para moler cafó en la casa, 
número 21, de la calle de Serrano.

33. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 0‘5 de caballo de fuerza en la imprenta de la plaza de 
Isabel II, núm. 6.

34. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 5 caballos de fuerza en la carpintería de la ealle del 
Príncipe de Vergara, núm. 26,

35. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza en junto de 6 caballos, en el molino de cho­
colate de la ealle Mayor, núm. 21.

36. Coneeder licencia para establecer un taller de bron­
cista y fundición de metales en la calle de Muicia, núm, 6,

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo se amortice una plaza de capa­
taz del ramo de Limpiezas; y A petición del Sr, Talavera, 
otros dos, proponiendo la aprobación de reglamento para 
el servicio del evacuatorio de la Puerta del Sol, y el proce­
dimiento para hacer efectivo el arbitrio de licencia de aper­
tura de los teatros establecidos en esta Corte, que carecen 
de dicho requisito.

COMISIÓN 4¡.^~Obras.

37. Conceder licencia para construir uua casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Alvarado, extrarradio,

38. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la ealle de Doña Urraca, extrarradio.

39. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 39, de la calle de Luís Cabrera, ex­
trarradio.

40. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 10, de ia calle de Piamoiite.

41. Modiñcar, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales, el acuerdo de 10 de Marzo úl­
timo, por el que se concedió licencia, libre de derechos, 
para construcción de una casa en el núm, 47 de la calle 
de Alcalá y para reformar la fachada de la iglesia de San 
José, en e! sentido de que el concesionario se baila obliga­
do á satisfacer los correspondientes derechos de Ucencia 
por la nueva construcción, obras de reforma en el edificio 
que en la actualidad existe, como igualmente de los demás 
servicios que trata de establecer; remitiéndose el expe­
diente al Arquitecto municipal, para que se sirva determi­
nar las superficies que tratan de construirse y reformarse, 
a efectos de proceder á su liquidación con arregio al pre­
supuesto vigente.

42. Aceptar la proposición presentada por D. Emilio 
Bei'thier y D. Antonio líuiz Beneyán, representantes de ia 
Compañía del Ozono, de París, para. Ia prestación con su 
personal del servicio de funcionamiento y  entretenimiento 
de la maquinaria y  aparatos instalados en la estación de

Santa Bárbara, con sujeción á las condiciones que se fijan 
en el informe del Sr. Ingeniero Jefe de Fontanería Alean- 
tarillas, con cargo el gasto de 3,825 pesetas que esto oca­
siona, al crédito consignado en el cap. X, artículo único, 
concepto 561 del presupuesto vigente, y  que para la adqui­
sición del segundo grupo de aparatos, con arreglo á lo con­
signado en la cláusula 10.“" del contrato correspondiente, se 
iiivite-á dichos Representantes á presentar proposición con­
creta y  detallada del suministro con su correspondiente 
presupuesto, manifestando si aceptarían el percibir su im­
porte en el año próximo, en cuyo presupuesto se consigna­
da el oportuno crédito, vista la imposibilidad de efectuarlo 
en el presente año, por no existir crédito expreso al que 
pudiera cargarse el gasto.

A petición del Sr. Corona, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen, proponiendo la liabilitaeión en el presupuesto vi 
gente de un crédito de 30.000 pesetas, y que se consigne 
otro de igual cantidad en el del año próximo, para el estu­
dio de un plan general de reforma de alineaciones y  rasan­
tes de las vías del interior de la Capital.

48, Aprobar la moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de Abril último, para que se encomiende á la sec­
ción de Artes gráficas del Instituto Geográfico y Estadís­
tico, la tirada del plano de Madrid, en las condiciones que 
se expresan en las bases de dicha moción, que constan in­
sertas en el acta de la sesión anterior, con la sola modifi­
cación de que la tirada del plano se haga en papel de me­
jores condiciones que la muestra presentada,

A petición del Sr. Aguilera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiendo la aprobación de la modificación 
de rasantes de la primera sección del proyecto de «Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y  enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y  la prolon­
gación de la calle de Peligros hasta la plaza de Bilbao,

44. Dejar sin efecto el nombramiento de aprendiz de 
aceras, hecho á favor de Manuel Fernández, por no reunir 
las necesarias condiciones, y designar para dicho cargo á 
Higinio Sánchez y González, con el jogual de 1'75 pesetas.

Votaron en contra los Sres, Barrio y  García Quejido.

COMISIÓN 5.^— Beneficencia.

45. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, D. Miguel Royo Gonzálvez, un año de exceden­
cia en su destino, con sujeción á las disposiciones vigentes; 
debiendo dar conocimiento por escrito á la Subinspección 
del Cuerpo un raes antes, por lo menos, de terminar esta 
concesión, de si acepta ó no la primera vacante que ocurra 
de su categoría, ó solicitar prórroga, entendiéndose, de no 
verificarlo, que renuncia á continuar formando parte del 
expresado Cuerpo,

46. Conceder un año de excedencia ai Médico supernu­
merario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, D. Fernando Villanueva, el cual deberá ocupar á su 
reingreso cu el Cuerpo el número 1 de la escala de Médicos 
supernumerarios, que es el que tiene actualmente.

47. Conceder á D. Enrique Moreno Melgar, Tocólogo 
supernumerario de la Beneficencia municipal, un año de 
excedencia en su destino, debiendo, á su reingreso en el 
Cuerpo, ocupar el número 1 de su escalafón, que es el que 
tiene en la actualidad.

48. Coneeder al Médico superiiumerano de la Benefi­
cencia municipal, D, Bonifacio Manuel Bol a ños Leirado, 
dos años de prórroga en la excedencia que viene disfrn-

, taiido, con sujeción á las disposiciones vigentes.
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49. Aclmitif ¡a dimisión presentada por el Farmaeóutico 
de la sección cuarta del distrito déla Latina, D. Jesús Martín 
de Saavedra y Moreno; aprobar el nombramiento interino, 
hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro, de Don 
Joaquín Zambrana, ,ai solo efecto de percibir el importe de 
los medicamentos que suministre, y  anunciar concurso para 
la provisión de la vacante, por término de diez días, desde 
*u publicación en el Boletín oficial.

50. Conceder á I). Nemesio Martín Clielva, Médico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal, un afio de ex­
cedencia, debiendo ocupar á su reingreso en el Cuerpo el 
núm. 114 de su escalafón, que es el que tiene en la actua­
lidad.

51. Ascender á Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal, en vacante por defunción de D. José Ceferino No- 
cedo, al supernumerario que ocupa el núm. 2 del escalafón, 
D. Valentín Ayza Salvador, con el haber anual de 2.000 pe­
setas, por haber solicitado excedencia el que tenía el nú­
mero 1, y  á la plaza que deja el Sr, Áyza, de Médico grati­
ficado coú 750 pesetas, sin derecho ú ascenso, al supernu­
merario D, Andrés Arrojo García.

A petición del Sr. Torre y Eguía, quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo se atítorice para cobrar sus ha­
beres en concepto de remuneración á cinco Médicos de la 
Beneficencia municipal.

COMISIÓN

52. Conceder licencia para construir una finca en el 
solar, núm. 28 provisional, de la calle de Blasco de Garay,

53. Conceder licencia para construir uu pabellón en un 
solar situado en la calle de Feruán-Gonzúlez, con fachada 
á la avenida de la Plaza de Toros y  á la calle de Goya.

54. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa, núm. 6 duplicado, de la calle de Santa Engracia.

55. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en un pabellón contiguo al hotel, núm, 117, de la calle de 
Claudio Coello, con vuelta á la de Diego de León.

56. Conceder Ucencia para verificar obras de reforma y 
ampliación en el hotel, núm. 58, del paseo de la Castellana.

57. Conceder licencia para construir un pabellón en la 
finca, núm. 24, de la calle de Alcántara.

58. Conceder licencia para aumentar dos pisos y  un so­
tabanco á la finca, núm. 28, de la calle de Ponzano.

69. Conceder licencia para construir una nave destina­
da á taller de fototipia en el solar, núm. 90, de la callo de 
Ferraz.

60. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la reforma del alumbrado existente en 
la glorieta de las Pirámides y  puente de Toledo, con cargo 
su importe de 2.491‘65 pesetas, al cap. IV, art. 2.“ , con­
cepto 10, zona tercera, del vigente del Ensanche.

A petición del Sr. Barrio, quedó sobre la niesa otro die. 
tamen, proponiendo la expropiación de la totalidad de la 
finca, núm, 4, de la antigua calle del Sur, para la apertura 
de las calles de Murcia y  lüego, á los precios de 64‘40 pe­
setas metro cuadrado de la parte edificada, y 25'76 pesetas 
la que carezca de toda construcción, valoraciones fijadas 
por el Arquitecto municipal y aprobadas por el Ayunta­
miento, para la finca coHndaiite, abonándose dicha expro­
piación en cédulas del Ensanche por su valor nominal,

COMISIÓN S.'“ —Aócísías, Mataderos y Mercados.

61. Devolver á los Sres. D. Ventura López Ooterllla y 
D, Ricardo Hernández G. Figueroa, el proyecto presentado 
para la construcción y explotación de un mercado en el 
barrio de Salamanca, en vista de su deseo, expuesto eii 
comparecencia de 26 de Abril último, de desistir de dicha 
construcción, como asimismo dos depósitos que constitu­
yeron, á los efectos de dicha construcción, en la Caja gene­
ral de Depósitos, importantes, uno 8.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, y otro 2.000 
pesetas nominales en títulos de Deuda perpetua interior al 4 
por 100.

62. Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo, interpuesto por 
la Sociedad Catalana general de Crédito, contra providen­
cia gubernativa, confirmatoria de acuerdo municipal, por el 
que se adjudicó á la Sociedad «J. Eugenio Rivera y Com­
pañía*, el concurso para la construcción de un Matadero 
general y Mercado de ganados,

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA  ENSEÑANZA

63. Abonar á la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, la suma de 205‘52 pesetas, con cargo 
al cap. IX, art. 6.“ , concepto 498 del vigente presupuesto, 
por suministro de flùido á las Escuelas nocturnas de adal­
tos, durante el mes de Diciembre próximo pasado.

A petición del Sr. A,gallera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiendo la aprobación de los exámenes de 
aptitud verificados por el personal docente de las Escuelas 
de Aguirre.

Se levantó la sesión á las once de la mañana.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MBS DE MAYO

Clfltllll
CASTOS OBLIGATORIOS GASTOS TOTAL

jaso Inmediato. Ca lago diíttlNa. Yoldatiriofl , P«aei&3.

1.” Gastos del Ayuntamiento.......................... 139.927'66 30.758*39 9 170.685*95
2." Policía de seguridad......................................... 110,544‘05 .34.131*07 » 144.675*12
3.“ Policía urbana y  rural..............  ......................... 198,852‘25 222.274'12 > 421.126‘37
4.“ Instrucción pública..................................... 95.084TI Í3.146'41 1.911‘11 110.141'63
5.” Beneticeucia....................................................... 144.674*59 2.574*16 > 147.248*75
6.'’ Obras públicas..................................... 273,672'10 

35.539*99
71,901*20

»
345.673*30

7.0 Corrección pública................................. > 35.639*99
8.0 Montes............................... ..................... » > »
9." Cargas................................................... 1.506.29F6Ü 137.052*63 1,100 1.644.444‘23

1C.® Obras de nueva construcción.................................. 94.988*53 Ul.337‘73 9 206.326‘26
11.® Imprevistos.............................................. 21 172*40 » 9 21.172*40
12.® Resultas.................................................... > > »

T o t a l e s .................................. 2.620.747*18 623,175'71 3.011'11 3,246.934
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erdea M dfii par<i la  a m a  ordinaria do IS do Hayo de IS lt

a s u n t o s  AL DESPACHO DE OFICIO
í Lista ele asuntos penclientes de despacho de las Co­

misiones.
9 Com un ic ación del Gobierno civil trasladando Real 

orden dne dispone el cumplimiento de sentencia del T ri­
bunal Supremo, conñrmatoria de Real orden anterior, por 
la que se revocó un acuerdo municipal, suprimiendo un 
troKo del trazado de la calle de Antonio Acuña, entre las 
deO’Doimell y Doctor Gástelo.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando certi­
ficación de sentencia del Tribunal Supremo, que declara 
la obligación del Ayuntamiento de cumplir en todas sus 
partes el contrato celebrado para suministro 6 instalación 

. de 300 arcos voltaicos en las columnas de los tranvías.
i. Coitmnieacióii del Gobierno civil fijando como valor 

' de la expropiación de la casa, nüm. 25, de la calle de Fia- 
monte, que mide 216 metros cuadrados de solar y  216 de 
coiistrueeión, la cantidad de 117.300*18 pesetas, incluido 
el 3 por lOO de afección.

5. Comunicación del Gobierno civil estimando el recur­
so interpuesto por la Asociación de Propietarios, contra el 
arbitrio municipal establecido en el vigente presupuesto 
sobre limpieza de pozos negros.

0, Comunicación del Gobierno civil estimando el recur­
so interpuesto por la Asociación de Propietarios, contra el 
ai'bilriQ. municipal sobre limpieza y  couservación de alcan­
tarillado ,

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo asis­
ta una representación municipal al traslado de'Nuestra Se­
ñora de la Áliuudena á la cripta de la Catedral.

8. Designación de Sres, Concejales para cubrir uua va­
cante en la Comisión especial de Sustitución del impuesto 
de Consumos, y otra en la Comisión liquidadora de crédi­
tos entre el Estado y el Municipio. .

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Amntos y expedientes dictaminados poi' las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Procedentes de 1» sesión de 5 del actnal.

DOMisiÓN 1.^—Gobierno interior y personal.
10. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer dos plazas de Ottciales segundos de la sección de Con- 
tabijidad, vacantes por fallecimiento.

11. Proponiendo la permuta entre dos ordenanzas mtt- 
iiicipales,

ooMibtÓN 6."— E^isanche.

12, Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
dos muros de contención y de cerramiento en la casa, nú­
mero 3, de la calle de Martínez Campos.

Procedentes de 1« sesión anterior.

COMISIÓN !."■— Gobierno ijüerior y ¡personal.
13, Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 

mía plaza de Oficial de tercera clase del segundo grupo, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

14. Proponiendo la aprobación, con las rectificaciones 
correspondientes, del escalafón de las secciones de Admi­
nistración y  Contabilidad.

COMISIÓN Policía U7-bana.

15. Proponiendo se amortice una plaza de capataz del 
ramo de Limpiezas.

16. Proponiendo la aprobación de reglamento para el 
servicio del evacuatorio de la Puerta del Sol.

17. Proponiendo el procedimiento para hacer efectivo 
el arbitrio de licencia de apertura de los teatros estableci­
dos en esta Corte, que carecen de dicho requisito,

COMISIÓN 4.'*— Obras.

18. Proponiendo la habilitación en el presupuesto v i­
gente de un crédito de 30.000 pesetas, y que se consigne 
otro de igual cantidad en e! del año próximo, para el estu­
dio de un plan general de reforma de alineaciones y rasan­
tes de las vías del interior de la Capital.

19. Proponiendo la aprobación de la modificación de 
rasantes de la primera sección del proyecto de ^Reforma do 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la pla­
za del Callao con la calle de Aléalas, y la prolongación de 
la calle de Peligros basta la plaza de Bilbao,

Comisión 5.’̂ — Beneficencia.

20. Proponiendo se autorice para cobrar sus haberes eu 
concepto de gratificación, á cinco .Médicos de la Beneficen­
cia municipal.

COMISIÓN Ensanche.

21. Proniendo la expropiación de la totalidad de la fin­
ca, nüm. 4, de la antigua calle del Sur, para la apertura de 
las calles de Murcia y Riego, á los precios de 64‘40 pesetas 
metro cuadrado de la parte edificada, y  25‘7G pesetas ia 
que carezca de toda construcción, valoraciones fijadas por 
ei Arquitecto municipal y aprobadas por el Ayuntamiento 
para la finca colindante, abonándose dicha expropiación 
en cédulas del Ensanche por su valor nominal.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

22. Proponiendo ia aprobación de los exámenes de ap­
titud, verificados por el personal docente de las Escuelas de 
Aguirre.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN í . ”— (?oí>íer7io interior y personal.
23. Proponiendo designe el Exemo. Ayuntamiento el 

Letrado Auxiliar, que por turno de mérito ha de ocupar la 
plaza de Letrado segando que existe vacante.

24. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
resolución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por virtud del que fué ascendido un funcionario municipal 
á Oficial segundo dei primer grupo Administrativo.

COMISIÓN 2.'^— Hacienda.

25. Proponiendo la concesión de un premio de 500 pe­
setas, para el concurso provincial de tiro, organizado por 
la Sociedad «Tiro Nacionali,

26. Proponiendo se otorgue un premio de 500 pesetas, 
al campeonato velocipédico que ha de correrse en Madrid 
eii el presente mes.

27. Proponiendo el reconocimiento é inelusión en el
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presupuesto de 1912, de 9.4S7 pesetas, por suministro de 
material eléctrico á varias dependencias municipales.

28. Proponiendo la aprobación de la cuenta de opera­
ciones de Tesorería, por movimiento de íondos de la cuenta 
abierta en el Banco de España, para atender al servicio de 
las Deudas municipales.

29. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
ingresos verificados con aplicación á la cuenta de Tesore­
ría, abierta en el Banco de España, para la construcción 
de la Necrópolis.

30. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
las operaciones i'ealizadas con aplicación a! fondo especial 
de Depósitos.

31. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar, núm. 6, de la calle del Duque de Alba, valorado en 
82.6I1'09 pesetas, A razón de 208‘66 pesetas el metro cua­
drado.

32. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 23, de la calle del Piamonte, valorado en 68.989'C5 pe­
setas, A razón de 127‘52 pesetas el metro cuadrado.

ooMisiÓH 3 .“—Policía v -̂bana.
33. Proponiendo la ad jud icación  por concurso del 

arriendo de la Casa de Vacas del Parque de Madrid.
34. Proponiendo se acepte la rebaja del 20 por 100 que 

ofrece el contratista del servicio de alumbrado eléctrico 
dcl Parque de Madrid, y se le autorice para sustituir por 
otro de fábrica el kiosco de distribución.

36. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, sin renunciar á indemnización, en la causa que se 
sigue en el Juzgado de la Latina, por daños en el arbolado,

oomsiÓK 4.'̂ —Obras.
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 13, de la calle de San Eattuun- 
do, extrarradio.

.37. Proponiendo ía concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de San Esteban, extra­
rradio,

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 5, de la segunda travesía de la 
calle de la Verdad, extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Gabriel Lobo, extra­
rradio. .

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 4, de la calle de Ferrer del Rio, 
extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, letra F, de la manzana 5.  ̂del barrio 
de la caiTetera de Extremadura, extrarradio,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 260 de la calle particular, letra 
B, de! barrio de la carretera de Extremadura, exti’arrudio.

43. Pi'oponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 9,582‘63 pesetas, para la sustitución del actual 
empedrado de cuña por el de adoquín irregular en la calle 
de Moratíii, trozo comprendido entre la del Fúcar y la Pla­
tería de Martínez.

44. Pi’oponiendo se apruebe la proposición del Sr. Do­
rado para que se establezcan precauciones que eviten el 
que sean habitadas las guardillas trasteras, contravinien­
do las Ordenanzas Municipales.

COMISIÓN G.^~Ensanche.
45. Proponiéndola concesión de licencia para construir

una casa en el solar, núm. 31 provisional, de la calle de 
Hermosilla, esquina A la del General Poiller.

46. Proponiendo ía concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 21, de la calle da Meléndez Val- 
dés, esquina A la de Calvo Asensio,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núm. 9, de la calle del Pinar.

48. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el bote!, núm, 4, de la calle de Ma­
nuel Silvela.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón interior y  un muro de cerramiento en el solar, 
núm. 20, de la calle de Ercilla. ■

50. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar uu piso A la finca, núm. 7 duplicado, de la calle de Blas­
co de Garay.

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y  ampliación en el edificio, núm. 16, de la calle 
del Marqués de Urquijo,

COMISIÓN —Consumoj.
52. Proponiendo se apruebe la liquidación, importante 

la cantidad de 280,675 pesetas anuales, que ha de abonarse 
al arrendatario de Consumos, por mensualidades, A razón 
de 23.389‘58 pesetas, por la desgravación de la gasolina y 
motonafta.

53. Proponiendo, en comunicación de! Gobierno civil 
revocatoria de acuerdo municipal, relativa á liquidación 
practicada con motivo de desgravación de los vinos genero­
sos dulces, que el Ayúntamiento se ratifique en su anterior 
acuerdo de abono del 10 por ICO que se viene descontando, 
mientras qué el arrendatario no justifique su derecho A ma­
yor cantidad.

COMISIÓN ESPECIAL DE LA BANDA MUNICIPAL

54. Proponiendo se acceda A lo solicitado por el Ayun­
tamiento de Granada, y se permita A la Banda municipal 
que celebre en aquella población varios conciertos durante 
las fiestas del Corpus.

Proposiciones.
55. La del Sr. Doi'ado y  otros Sres. Concejales, para que 

se restaure el esplendor de la fiesta del Dos de Mayo.
56. Otra del Sr. Uceda y otros Sres. Concejales, para 

que con urgencia se discuta en la Junta Municipal el pliego 
de condiciones para la subasta del impuesto, de Consumos.

El Secretario, F. Ruano y Cjxrriedo.

E  3 C T  :e. uA. O T  O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento
y la Junta Municipal^ durante el mes de Abril último, 

aprobado en sesión de 5 del corriente.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7

*1.

r

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla A disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Conceder al Sr. Concejal D. Vicente Bando un mes de 
licencia.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
de) Gobierno civil, remitiendo copia de sentencia del Tri­
bunal Supremo, que, desestimando el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento, declara vAlída y subsistente la lieai 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se concedió 
autorización para establecer un paso A nivel sobre la línea 
de circunvalación en el paseo de la Esperanza.

Pasar A Ja Comisión correspondiente una Real orden de!

l l
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Ministerio de la Gobernación, por ia que se resuelve que 
procede fijar como valor de ejípropiaeión, por todos concep­
tos, de las parcelas, números 4, 13, 14, 15 y 16, de la zona 
de defensa de la Necrópolis, la suma de 31.841*25 pe­
setas.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Jiinisterio de la Gobernación, que fija como precio de la ex­
propiación de la parcela, núm. 9, de la zona de defensa de 
ia Necrópolis del Este, la suma de 810*20 pesetas, á razón 
do 500 pesetas la fanega.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación, por la que se dispone el cum­
plimiento y  ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, 
que declaró nulo lo actuado en el expediente de expropia­
ción de la casa, núm. 4, de la calle de la Reina, desde la 
fecha en que empezó á regir la Real orden de 7 de Octubre 
de 1902, cuyos preceptos son aplieabiea á la valoración de 
la expresada finca, y, en su consecuencia, se declara tam­
bién nula la Real orden de 27 de Agosto de 1904, en cuanto 
por la misma se aprueba el justiprecio hecho por el Jurado, 
de la finca de referencia.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que ordena el cumplimiento 
y ejecución de sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
confirmatoria de Real orden de 28 de Julio de 1908, por la 
que se valoró el terreno expropiado del solar, núm. 10, de 
la calle de San Opropío, que comprende una superficie de 
245*17 metros cuadrados, en 45.584*29 pesetas, A razón de 
180 pesetas metro.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima procedente, una comniiicación del Go­
bierno civil, por la que se resuelve que procede fijar como 
valor de expropiación de los solares, núm. 73, de la calle 
de, Jacometrezo, que mide 133*99 metros cuadrados, y el 
núm. 75 de la misma calle, que comprende 114*11 metros 
cuadrados, las sumas de .33,475 y  28,505*34 pesetas, respec­
tivamente, á razón de 242*53 pesetas metro cuadrado, in­
cluido el 4 por 100 de afección.

Proceder, desde luego, á dar cumplimiento á la resolu­
ción gubernativa, que dispone se dé posesión del cargo de 
Jefe facultativo de Casa de Socori'o á D. Luis Ortega Mo­
re jón .

Adjudicar en definitiva el i'emate de la subasta cele­
brada para la construcción y conservación de pavimentos 
(le basalto en las Vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de Dicierabi-e de 1914, con la rebaja 
del 16 por 100 en el precio tipo de 250.000 pesetas anuales.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta del de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 107, de la calle de Toledo, con el aumento de ,34*50 
por 100 en el precio tipo de l.OOO pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exeiuo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
raes de Marzo próximo pasado, y remitirle al Excelentí­
simo Sr. Gobernador para sn inserción en el Botefín oficial 
de la provincia, publicándose también en el ilel Ayunta­
miento.

Habilitar en el cap. I de) presupuesto vigente de Gas 
tos, un crédito de 30.250 pesetas para atender al pago de 
los alquileres de los locales que ocupan los Juzgados mu­
nicipales de esta Corte, cuya suma se obtendrá de la con­
signación figurada en el cap. X I del mismo ¡raesupuesto 
para gastos «Imprevistos».

Autorizar á la Real Sociedad Colombófila de Madrid 
para celebrar una Exposición de perros, gatos y  pájaros 
en el Parque de Madrid,

Aprobar las bases y  anunciar concurso por término 
de treinta días, con sujeción A ellas, para la preseutacióii 
de proposiciones de aparatos indicadores de velocidades de 
los automóviles que circulan por esta capital.

Desistir del servicio de alumbrado eléctiúco de los 196 
arcos voltaicos, propiedad de la Villa, cuyo Huido suminis­
tra la CompaAia del gas, y autorizar á la Alcaldía Presi­
dencia para que la supresión de los arcos voltaicos de que 
se trata, la efectúe en su oportunidad, ó sea llegado el caso 
de que el alumbrado de los puntos en que se hallan insta­
lados se considere suficiente, por ampliación, mejora ó re­

forma, para no hacer grandemente sensible la desaparición 
de los mismos.

Anunciar subasta para la instalación de adoquín irregu­
lar sobre firme de hormigón en la calle de! Pacífico, entre 
la glorieta de Atocha y el cerro de la Plata, y  el traslado 
y  colocación de la cufia que se levante de esta calle, en las 
vías que oportunamente se designen, cuyo importe de pe­
setas 476,145*28 se abonará en tres anualidades por partes 
iguales; la primera tercera parte, con cargo al crédito con­
signado en el cap. X, artículo único, concepto 555 del pre­
supuesto vigente y las dos reatantes en los piesupuestos de 
los años 1912 y 1913.

Insistir en el acuerdo de apertura de las calles de Murcia 
y Riego, expropiándose la finca, núm. 2, de la antigua calle 
det Sur, fijando el precio de 64*40 pesetas el metro cuadrado 
de terreno, sobre el cual existan construcciones levantadas, 
y el de 25*76 pesetas á igual anidad, que carezca de ella, ya 
esté destinado á patio ó solar, aunque forme parte de la mis­
ma finca, procediéndose ai otorgamiento de la escriiura, 
previa la oportuna rectificación de mediciones, A los efectos 
de la anterior propuesta, con vista de los títulos de propie­
dad, en cuyo acto será abonado el importe líquido de tal ex­
propiación, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor no­
minal; aceptando la cesión gratuita de la mitad de la super­
ficie que resulte expropiable para vía pública, con destino á 
la calle de Murcia, debiendo percibir la otra mitad al precio 
de 25 pesetas metro cuadradro, y verificarse el pago en Cé­
dulas del Ensanche, por su valor nominal; y  que se noti­
fique á la representación de la casa Ducal de Montijo el 
acuerdo respecto á las condiciones en que se verifica la ex­
propiación (le la parcela del 8r. Sunsi, manifestándole que, 
transcuirido el plazo de treinta días, á partir de la fecha 
de la notificación del acuerdo de no manifestar nada en 
conirarío, se tendrán por consentidas las condiciones de 
cesión, precio, consentimiento de ocupación y  forma de 
pago, en análogas condiciones que las relativas á la par­
cela del Sr. Sunsi,

Anunciar concurso, con arreglo al art. 40 de la instruc­
ción, para la contratación de servicios municipales de 15 
de Noviembre de 1909, la adquisición de un etiificio esco­
lar desmontable.

Admitir la dimisión presentada por un escribiente del 
Laboratorio municipal, y  nombrar el que ha de sustituirle 
con carácter provisional, á efectos de la ley sobre provi­
sión de destinos civiles en sargentos y  licenciados del 
Ejército.

Nombrar dos Procuradores Consistoriales, sin sueldo, 
de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de Ase­
soría, uno que cubrirá la plaza correspondiente al Ensan­
che, y otro que quedará adscripto al Interior.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para formalizar, en 
las condiciones que sirvieron de base para el concurso, el 
contrato de aiTendamiento del local, ofrecido por el Banco 
Hipotecario, en la calle de Olózaga, núm. 1, por precio de 
15,000 pesetas anuales, con destino á la instalación de la 
Tenencia de Alcaldía y  Casa de Socorro del distrito de Bne- 
navista, y  ampliar en 5.000 pesetas el crédito de 22.000 que 
para alquileres de locales de Tenencias de Alcaldía, figura 
consignado bajo el concepto 89, en el cap. II, art, 1.“ del 
vigente presupuesto, y  en igual suma de 5.000 pesetas, la 
consignación de 30,500 pesetas, figurada en el cap. V, ar­
tículo l . “ i concepto 282, para pago de alquileres de locales 
de Casas de Socorro, cuya cantidad total de 10.000 pesetas 
se obtendrá, mediante transferencia de la consignación fi­
gurada para «Imprevistos» en el cap, X I dei presupuesto 
de Gastos.

Reformar el Apéndice núm, 17 del presupuesto vigente, 
referente á licencias para automóviles, en el sentido de que 
se supriman las bases primera y cuarta del mismo, sustitu­
yéndolas por otras.

Modificar el concepto 87 del presupuesto vigente de In­
gresos, en el sentido de que los aparatos ó básculas auto­
máticas, destinadas exclusivamente A pesar, satisfagan 
anualmente, en concepto de arbitrio municipal, la cantidad 
de 50 pesetas por cada aparato, en vez de las 150 pesetas, 
que con car.Actor general se fijan en dicho concepto.

Anunciar concurso libre, por término de quince días, 
para la explotación de la denominada Casa de vacas del
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Retiro, deade I.** de Mayo á 1 de Octubre próximo, fijáii- 
doae por los concursantes el canon que lian de abonar al 
Ayuntamiento por dicba temporada, y  cuantas mejoras es­
timen convenientes; entendiéndose que el Excmo. Ayun­
tamiento podrá establecer billete de entrada á los jardines, 
para las funciones ó espectáculos que se celebren en la 
respectiva zona de recreos, donde se halla instalada la 
Casa de vacas, ácuyo efecto instalará un kiosco destinado 
á conciertos, y  ejecutai'á los trabajos necesarios de jardi­
nería y  tendido de cables preciso para el alumbrado eléc­
trico déla zona, y entendiéndose asimismo que la Corpora­
ción se j’eserva el aceptar la proposición que estime más 
ventajosa ó desecbarlas todas, si asi procediera, sin reco­
nocer derecho alguno á los concursantes

Admitir la renuncia presentada por un eliauffeur del ser­
vicio contra Incendios, y que se provea dicha plaza, por 
concurso, en ia forma establecida.

Aprobar el reglamento para el servicio de gobierno in­
terior del ramo de Arbolado, Parques y Jardines de] Ex- 
celentisiinO Ayuntamiento.

Proceder, en cumplimiento á lo dispuesto en sentencia 
del Tribunal Contencioso Administrativo, al pago de la ex­
propiación déla finca, núm. 32, del paseo del Prado, satis­
faciendo la cantidad de Í83.386‘l l  pesetas, que en junto re­
presenta el valor, por todos conceptos, del inmueble, en 
Obligaciones de Expropiaciones del Interior, por su valor 
uoniinal, en vista de la conformidad prestada por los pro­
pietarios A esta forma de pago, y previo el otorgamiento de 
la correspondiente escritura.

Devolver 10 Obligaciones municipales de Resultas que 
forman parte de la fianza del contrato para el suministro de 
piedra partida, y que resultaron amortizadas en el sorteo 
del dia 28 de Diciembre de 1910, toda vez que, segán cons­
ta en el expediente, han sido sustituidas por otras 10 de la 
misma clase.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Maria de Pedraza, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Olite, extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Lérida, extrarradio.

Concedei' licencia para construir una casa en la calle do 
Carnicer, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Pecliuán, con vuelta á la de Vinaroz, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y cobertizo 
en el camino del Tiro, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, nám. 6, de la calle de Ferraz, con 
vuelta á la de José Cañizares.

Conceder licencia para construir una casa en parte del 
solar, núm. 28, del salón del Prado, y  abonar al propietario 
en Obligaciones del Interior, y previo el otoi'gamiento de 
la correspondiente escnlura, la suma de 10.147*50 pesetas, 
á que asciende una superficie de 81*18 metros cuadrados, 
expi'opiable para vía pública de la expresada finca, al pre­
cio de 125 pesetas metro.

Aprobar un presupuesto, formulado por el Ingeniero 
Jefe de Fontanería Alcantarillas, de ,31.987'69 pesetas, 
comprendiendo la mano de obra y  los materiales, que se 
rán suministrados por las contratas vigentes, para la cons­
trucción de aieaiitarillado en ios edificios del Asilo de Nues­
tra Señora de la Paloma; debiendo ser cargo la expresada 
sania al crédito consignado en el cap. X, articulo único, 
concepto 560 del presupuesto vigente.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las dos anteriormeiite celebradas, para el suminis­
tro de pan necesario A ios acogidos cu las Escuelas y Ta­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma, con arreglo A los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron de baso para 
las anteriormente verificadas, con la única variante de 
ampliar el plazo de duración del suministro hasta 31 de 
Diciembre de 1914.

Anunciar nueva subasta para suministro del pan nece­
sario A los acogidos en el segundo Asilo munieipal de A l­
calá de llenares, en vista de haber resultado desiertas las 
dos anteriormente celebradas, con la única variante eii ios 
pliegos de condiciones que sirvieron para las anteriores,

que la de ampliar el plazo de duración del suministro hasta 
;Í1 de Diciembre de 1914.

Anunciar subasta, con arreglo A los nuevos pliegos de 
eonJiciones, formados al efecto, por resultar bajos los pre­
cios consignados en los que sirvieron de base para la ya 
celebrada y declarada desierta, para contratar la adquisi­
ción de materiales, con destino A la confección de calzado 
para los acogidos en las Escuelas y  Talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, durante el presente año, calculándose 
el importe de este suministro en 11.421 pesetas.

Conceder liceneia para construir una casa en la calle 
de Ponzano, núm, 23,

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en la calle de Esquilache,

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, nú­
mero 9, del paseo de los Pontones.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de Vías 
públicas, para la instalación de 11 luces de iiicandesceiieia 
en la calle de Fernando el Católico, entre la de Andrés Me 
liado y  la plaza de la Moncloa, con cargo su importe de pe­
setas 1,298*45, A la partida respectiva del vigente presu­
puesto del Ensanche en su primera zona.

Aprobar otro presupuesto formado, por la misma Direc­
ción para instalar 11 luces de incandescencia en la calle de 
Fernández de la Hoz, entre las del General Martínez Cam­
pos y  Abascal, con cargo su importe do 1,171*50 pesetas, 
A la partida correspondiente del presupuesto ordinario del 
Ensanche en su primera zona.

Aprobar dos presupuestos, importantes 639 y 319*50 pe 
setas, respectivamente, para instalar seis luces incandes­
centes en la calle de Calvo Asensio y tres en la de Antonio 
Palomino, con cargo dichas sumas á las correspondientes 
partidas del presupuesto ordinario del Ensanche, en su pri­
mera zona.

Adjudicar para agregar al solar, núm. 31, de la calle de 
Ponzano, dos parcelas de terreno, una sobrante de la finca 
destinada á Almacén general de la Villa, que mide 44*38 
metros cuadrados y  otra procedente de la antigua y  supri­
mida vereda de Postas, comprensiva de 61*58 metros, ó sea 
una superficie total de 105*96 metros cuadrados, tasados 
por el Arquitecto municipal, á razón de diez pesetas cada 
uno; cuyo importe deberá ingresar en los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, según la procedencia de cada una 
de las parcelas, otorgándose la oportuna escritura, y obli­
gándose ei adjudicatario á admitir como título de propie­
dad, A falta de otro, el de posesión por la Villa de Madrid.

Significar al Excmo. Sr. Marqués de Retortillo, ia gra­
titud de la Corporación, por la renuncia hecha, A favor de 
la Beneficencia municipal, de las cantidades que ha deven­
gado y pueda devengar, como Delegado Regio de primera 
enseñanza de esta Corte.

Proceder al abono del trimestre vencido del afto actual, 
por alquileres de locales destinados á Escuelas, y qne pase 
el expediente A estudio de los Sres. Letrados Consistoriales 
para que informen con urgencia acerca de extremos rela­
tivos al asunto.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de cantero y  otra de peón de empedrados y 
la provisión de las resultas.

Adm itirla dimisión presentada por dos suplentes de) 
ramo de Limpiezas y  aprobar e! nombramiento de los que 
han de ocupar estos cargos.

Aprobar el reingreso como Oficial de albañil del servi­
cio de Fontanería Alcantarillas, de un individuo que cesó 
en el cai'go por motivos de salud.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15
Fué api'obada el acta de la sesión anterior.
Se acoi'dó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecí miento del ex Concejal D. José Monte­
sinos,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones y dejarla ú disposición de 
ios Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión coruespoiidiente una comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo copia autorizada de la sen­
tencia del Tribunal Supremo, que ordena la devolución por 
el Excmo. Ayuntamiento de cantidades indebidamente

de Ma.di
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cobradas por partidas de aicolioí desnaturalizado introdu­
cidas desde ci 20 de Diciembre de 1904, á igual fecha 
de 1905.

Quedar enterado de una comunicación de! Gobierno 
civil, autorizando al Ayuntamiento para la modiflca- 
cion de los aitícuios 644 y  siguientes de las Oj'denanzas 
Municipales, en lo necesario para adaptar!os á la reali­
zación del proyecto aprobado de construcción de casas
)j8i1 íltiíiS.

Acepta! la invitación de la Jutita inagiia prepa.ratoi'ia 
de la liosta oseo!ai' ríe la provincia, en el presente ailo, para 
designar los individuos del Excmo, Ayuntamiento, nue en 
unión de loa nombrados, han de formar la Comisión ejecu­
tiva de la aludida fiesta y autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para la designación de los Sres, Concejales C[ue han de for­
mar parte de dicha Junta.

Conceder la licencia necesaria ai Director del Labo­
ratorio municipal, de conformidad con io propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, para asistir á la Exposición interna­
cional de Higiene, que ha de celebrarse en Dresde como 
Delegado del Gobierno, para cuyo cargo ha sido nombrado 
por Real orden de Marzo último, y designarle para que os­
tente la representación del Excmo. Ayciitamiento en el 
Congreso de que se trata.

Quedar enterado de haber trasladado su resideneia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Separar de su cargo á un Oficial cuarto de la sección de 
Contabilidad como resultado dei expediente instruido con­
tra el mismo, por faltas cometidas en el desempeño de su 
destino, y en armonía con lo determinado en el art. 28 del 
reglamento vigente de Empleados municipales.

Pasar al pleno de Letrados Consistoriales un dictamen 
proponiendo cl ascenso A Letrado segundo del Cuerpo de 
Asesoría, por el turno de libre elección, con el haber amia! 
de 4.000 pesetas, que pereibirA dei presupuesto del Interior, 
para que, con vista de los expedientes de todos losconeur- 
saiites, foi'nuile la propuesta, en consideración á los inéi'itos 
ele Güila imo.

Nombrar un ayudante de cuadrilla, del ramo de Eonta- 
nena Alcantarillas, con cl jornal de 3 pesetas, en vacante 
producida por renuncia del que desempeñaba la plaza,

1 ^ovoer una plaza de Oficial cnai'to del primer ífrupo 
de Adiinnistmciún, con el haber nrmaí <Io 2,000 pesetas 
vacante por fanecimieuto y  amortizar la i'esulta de Auxi- 
lur, en armonía con lo acordado por el Excmo. Ayunta,- 
miento en sesión de 24 de Marzo próximo pasado.

Aprobar e) dictamen emitiilo por la Comisión desi<vmida 
para entender en la liquidación de débitos entre el Estado 
y eí Municipio, ,y remitirle ai Excmo. Sr. Ministro de Ha- 
ciemla, con todos los documentos anejos

líocoiioeer la suma de 299'7() pesetas, que se ie adeuda 
poi smiiini,stros de Huido al Matadero de vacas y  á la mon- 
(loiigueria inmiicipal en el mes de Diciembre de 1910 v 
alionar la expresada cantidad con caigo al eiAdito consíg-
vigente  ̂ presupuesto

(le instalar un motor eléctrico de 0'5
fie ° fURi'zit, para accionar una bomba elevadora 
(ift agua en la casa, mini. 10, de la calle de las Salcsas,
deunenhÍL instalar un motor eléctrico

^ luerza, para accionar una bomba eleva-
Smndo General

deP^nTS ; para instalar un motor eléctrico
dora de no- Itmrza, para accionar una bomba eleva-
Santa En|i¿ia! "" «alie de

I ra de accionar una bomba ellvado-
las B S o  M f?. de Nuestra Señora de las Maravi-“ H-a.mavo Miinllo, núm, 104.

[uncabalSil instalar un motor eléctrico de
¡SciTet, núm carpintería de Ja calle de Miguel

c o S iS e n  himn'a instalar tres motores eléctricos,
I Iones de 1« caballos, en la fábrica de bo­I Concedí hÍ Í  Mesón de Paredes, míni. 79.

cencía para instalar un motor elécíricoj con

fuerza de cuatro caballos, en la carpintería, de la calle de 
Mesón de Paredes, 64.

Conceder licencia pai'a instalar dos motores eléctricos 
con fuerza en junto de 0‘9 de cabaUo, en el taller de relo­
jería, sito en la calle de Postas, 25 y 27.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 2'6 
caballos, para accionar un ascensor en la plaza de la In- 
depeucia, uúm. lü.

Conceder licencia pai'a instalar un motor eléctrico de 5‘4 
caballos de fuerza para accionar un ascensor; otro de un 
caballo para accionar una bomba elevadora de agua y  cal­
dera para calefacción, en la casa, núm. 7, de la calle del 
General Arrando.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos para accionar un ascensor; otro de tres caba­
llos para elevar agua y una caldera para calefacción, en la 
casa, núm. 27, de la calle do Zurbaiio.

Conceder licencia para instalar dos calderas para cale­
facción en la casa, núm. 12, de la calle del Príncipe.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm. 14, de la calle de San Bernardino.

Conceder licencia para establecer una fábrica de esca­
yola en la casa, núm. 166, de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para la explotación de un horno de 
pan y  bollos en la casa, núm. 70, de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampííacióu 
en la casa, núm. 63, de la calle de Pelayo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25, de la calle del Marqués de Urquijo. ’

Conceder licencia para construir dos hoteles en un solar 
de la calle de Lozano.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
vías publicas pai'íi la iostalacÍ<iii de aceras de cemento 
con alcorques y regueras, en el trozo de la calle de Alcalá’ 
correspondiente á las casas, números 60 y 62, con vuelta A 
la de Alfonso XI, cuyo importe de 4.680 pesetas será car<̂ o 
al crédito consignado en el cap. X, artículo único, concep­
to 555 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de una finca, situada en el paseo de la Florida, núm. 9.

Conceder licencia para aumentar un piso A la finca nú­
mero 7 duplicado, de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
del paseo de la Castellana, esquina á la de Fernando el 
Santo, con arreglo al proyecto presentado y A las alturas 
ilue en el mismo aparecen por ambas calles; y hacer exten­
sivo este acuerdo á los demás proyectos que en lo sucesivo 
se presenten para construcción de casas en el Ensanche 
respecto à alturas, sin peijuicio de solicitar dei Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil la reforma del primer párrafo 
del art, 644 de las vigentes Ordenanzas, modificándolo en 
los términos siguientes;

*En las calles de primer orden, la altura máxima de los 
edificios sei A de 25 metros; en las de segundo, de 20 me­
tros; en las de tercero, de 15, y en las de cuarto, de 14; bien 
entendido que las mencionadas alturas se entenderán como 
máximum, tanto,en fachadas como en ei interior de los edi­
ficios y coronación de patios.»

Aprobar un pi'esupuesto importante, 1.48D10 pesetas, 
con caigo á la partida correspondieiite del vigente pre­
supuesto del Ensanche, en su primera zona, para la insta­
lación de acera granítica, delante de la finca, núm. 13, de 
ia calle del Conde Duque, con vuelta A la de Santa Cruz 
de Marcenado,

Aprobar otro presupuesto, importante 631*45 pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para instalar acera grani- 
Uca, delante de la finca, núm. 15 provisional, de la calle de 
García de Paredes,

Conceder al contratista de la construcción de alcan­
tarillado tubular, en las calles de Fortuiiy y  Zurbarán, un 
plazo de treinta y  cinco días laborables, para ia completa 
terminación de las obras, á partir de la fecha en que de­
bieron darse por terminadas, en atención A las causas que 
han iinpódido rearlizûrlaa en el plazo estipulado.

Interponer el recurso de alzada procedente, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra seiiteucia del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
en la parlo que condena al Ayuntamiento, á que adopte la»

y
Vi
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medidas neeeaárias para evitar loa perjuieios ocasionados 
en unas construcciones, situadas en ei paseo de Ronda, 
que lian quedado fuera de la atinención oíicial, con motivo 
de las obras de urbanización llevadas á cabo en dicha vía, 
y íi que facilite el cómodo acceso k la finca. _

Interponer recurso contencioso, de conformidad con 
lo informado por los Letrados Consistoriales, contra Real 
orden del Minisierio de la Gobernación que elevó k óO y aó 
pesetas iiietio cuadrado, respecüvaiiieme, el precio de 'd'2 
y 25‘75 pesetas metro, aprobado por el Ayuntamiento, para 
los terrenos expropiados con destino A la prolongación de la 
calle de Goya.

Interponer el recurso de alzada procedente, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, re­
vocatoria de acuerdo municipal que declaró aplicable la vi­
gente ley de ICnsanclie, para la liquidación y pago de unos 
terrenos expropiados, con destino k las calles de Santa 
Engracia y Bravo Huí ilio.

Consignar en lo sucesivo en concepto de remuneración 
el sueldo de l.bOO pesetas que disfruta un Delineante del 
Ensanche. ^

Que bajo la denominación de «Gran Avenida do la 
Libertad*, se comprenda ios tres paseos conocidos con los 
nombres del Prado, de Recoletos y de la Castellana, que 
tienen su principio en ia glorieta de Atocha y su término 
en el Hipódromo, sin que ninguno de los tres pierda su de­
nominación actual, ni se altere la numeración de las Ancas 
de cada uno.

Dar el nombre de Valeriano Párraga, k la calle de 
Seco, cuando hayUn transcurrido diez años de su falleci­
miento, por impedirlo ahora los acuerdos municipales, san­
cionados por Real ordeií de 10 de Febrero de l'JO.ó.

Dar de baja en el ramo de Limpiezas, a! carrero nú­
mero 81, poi' faltas cometidas en el servicio. _

Imponer quince días de privación de jornal á tres obre­
ros de los talleres de Vías públicas, por faltas cometidas en 
el cumplimiento de su deber, y dar de baja á dos por estar 
percibiendo el jornal en concepto de oficiales carpinteros, y 
no poseer éste oficio, reservándoles el derecho A ocupar las 
primeras plazas que vaquen de peones fij' s.

Proveer una plaza de guarda de Arbolados, Parques y 
Jai dincs, de segunda clase, vacante por fallecimiento, con 
el joi'iial de 2‘75 pesetas, con arreglo á las condiciones de- 
tej'ininadas en los artículos 10 y 12 del reglamento, y otra 
de peón que existe vacante, por baja voluntaria con el jor­
nal de 2*50 pesetas, y con las eondiciones del art. 4.“ del 
mismo leglamento. _

Admitir la dimisión presentada por el llavero núm. 11, 
ascender á esta plaza al suplente núm. 17, que ocupa el 
primer lugar en la escala de su clase proveer ia resulta 
con el jornal de 1‘75 pesetas; dejar sin efecto la designa­
ción para suplentes de barrendero, hecha en 24 de Marzo 
último, y las de suplente de llavero y  aprendiz de carrete­
ría, por lio ronnir condiciones para el cai'go, y  nombrar 
suplentes de barrendero 37 y  12, con el jornal de 2‘75 pe­
setas, suplente de llavero 3, con 1*75 pesetas, y aprendiz 
de carretería, con 2*25 pesetas de jornal.

Dejar sin efecto un nombramiento de peón de Cemente­
rios por no haberse posesionado del cargo, y  nombrar el 
que ha de sustituirle con el jornal de 2'50 pesetas.

Dejar sin efecto las designaciones para guarda de casi­
lla V peón suelto, respeetivainente, con destino al ramo de 
Fontanería, por no haberse posesionado de los cargos, y 
nombrar loa que han de sustituirlos, con el jornal de 2‘5Ü 
peaetíis.

Tómar en consideración y pasar k la Comisión de Mo- 
nuinentos y Arte, una proposición para que se proceda á 
ia restauracióivdcl cuadro original de Goya, Ái>'¡}orf'i tlti 
la VÍ I<1 de Madrid; y que, sin que esto pnqtizguc acuerdo 
alguno, se dirija por la Alcaldía Presidencia, un oficio con 
sulta A la Academia de BellusArtes, respecto a! particular.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente otra, para que en lo sucesivo las vacantes de 
Jefes facultativos de Casas de Socorro (sucursales), se 
amorticen y  sean desempeñadas por Médicos numerarios 
de primera' categoría, por orden de antigüedad, con el 
OBrácter de Subjefes y sin aumento de sueldo.

Tomar en consideríteión y pasar á la Comisión corres­
pondiente otra, para que por el Ayuntamiento se formule 
alternativamente distintos proyectos para la sustitución 
del impuesto de Consumos,

Tomaren consideración, declarar urgente y aprobar 
otríi; para que el Ayuntamiento dedique atención preferen­
te A la ejecución de las obras de canalización del Manza­
nares, y  facultar á la Alcaldía Presidencia para la desig­
nación de una Comisión especial de señores Concejales, 
que practique al efecto Iqs gestiones necesarias.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra, proponiendo que, en cumplimiento de los pliegos de 
condiciones para pavimentos de asfalto, no se satisfaga el 
canon anual de conservación, sin que se compruebe pre 
viameiite el completo buen estado de dichos pavimentos 
con arreglo á la contrata,

SItSIÓN OEDINAUIA DEL DÍA 21

Fué api'obada el acta de la sesión anterior.
Se acoi'dó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal Sr. Conde de 
Peña Ramiro,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones y  dejarla A disposición de los 
Sres. Concejales _

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Piesidencia para interponer recurso si aquélla 
lo estima oportuno, una comunicación del Gobierno civil, 
ordenando el cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo, que dispuso la devolución A la Compañía La Unión 
y el Fénix Español, de cantidades satisfechas por el arbi­
trio del timbre municipal sobre anuncios. ^

Pasar & la Comisión correspondiente, facultando á 
la Alcaldía Pj'csídencia para la interposición de recurso, 
si aquélla lo estima oportuno, una comunioación del Go­
bierno civil, revocatoria del acuerdo municipal, aprobato­
rio de) vigente presupuesto, por el que se acumula á un 
Oficial cuarto del primer grupo de Administración, encar 
gjido del Negociado de Reformas Sociales, la gratificación 
de 1 000 pesetas que percibía, quedando, por tanto, ascen­
dido á la categoría de Oficial de segunda clase, con el 
haber anual de 3,000 pesetas; y  dispone se confiera la ex­
presada plaza al ^empleado & quien corresponda con suje­
ción al reglamento.

Pasar á ia Comisión correspondiente, facultando A la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, dos comunicaciones del Gobier­
no civil, por las que, estimando los recursos interpuestos 
por la Compañía de Seguros mutuos contra Incendios de 
casas en Madrid y La Unión y  el Fénix Español, se levoca 
el acuerdo, por el que se impuso el ai bitrid municipal del 
timbre sobre las placas indicadoras que coloquen los aso­
ciados en las fachadas ó balcones de sus casas, referentes 
al seguro.

Aprobar una eomunicación del Tiibunal de exAinenea 
de aspirantes A ingreso en la Administración mutiicipñl, 
sometiendo A la aprobación del Excnio. Ayuntamienio rela­
ción por orden de méritos de los sefloi'es opositores que, A 
su juicio, han merecido ser propuestos (lar^ ocupar ¡as 
treinta plazas anunciadas én esta convocatoria y que co­
rresponden A los dos grupos de Administración: que se sig­
nifique al Maestro designado por la Comisión Regia de pri­
mera enseñanza, al Decano de ios Letrados Consistoriaies 
y al Oficial de la Contaduria asesores del referi<lo Tribunal, 
i a gratitud de la Corporación, por el interés con que han 
contribuido á las tareas encomendadas al mismo, abando­
nando para ello sus obligaciones euoiidianas y retrihuídns, 
y que se autorice A la Alcaldía Presidencia, para fijar la 
cuantía y forma de recompensar, tanto A este personal como 
A los empleados A las órdenes del Triimii;d, A etiyo celo é 
interés se debe que la parte administrativa de las oposicio­
nes se haya llevado con el mayor esmero, y al personal eu- 
balterno de porteros y ordenanzas, así como el Conserje del 
Instituto de San Isidro que lia puesto en esta ocasión cuanto 
estaba de su parte. ^

Quedar enterado de una comunicación del 8r. Deca­
no de los Letrados Consistoriales, dando traslado de la 
parte dispositiva de la sentencia dictada por la Sala tercera
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del Tribunal Supremo, que deelara firme y subsistente la 
Keii! orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de Marzo 
de 1Í108, por la que se declaró sin derecho A ser indemni­
zado al propietario de unas eonstruceiones existentes en una 
parcela de la calle de Bianca de Navarra, expropiada para 
la nperiura de calles en aquel lu^ar trazadas.

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, y  cou carácter provisional, el siguiente 
reglamento para el servicio délos evacuatorios subterrá­
neos de la Puerta del Sol, y el nombramiento de personal 
necesario para este servicio y que piase á la Coinisió]i co­
rrespondiente para su pi'opuesta de aprobación definitiva. 

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, un vecino. ■

Nombrar un Letrado .Auxiliar de) Cuerpo de Asesoría, 
con el haber amial de 2.,ó00 pesetas, con cai'go a! presu­
puesto del Intei'ior, como resultado de) concurso celebrado 
¡líira la provisión de dicha plaza; reconociéndose exfu’esa- 
mente á otro el derecho á ocupar la primeia que resulte 
vacante, en mérito A ser el segundo del concurso, que 
reúne las condiciones establecidas en las bases do su pu­
blicación.

Conceder licencia para verificar obi'as de reforma y 
construcción de mino de cerramiento en la finca, núni. 5, 
del paseo’'del General Martínez Campos 

, _   ̂ Interesar déla superioridad la rectificación del carácter 
. de secundario con que la ealle de las Américas figura en 

las relaciones de vías del Ensanche, formadas con arreglo
■ á lo dispuesto en el art ,S7 de! reglaimmto dictado para 

ejecución de la ley de 2ü de Julio de 1892, y  aprobar la 
apertura legal de la mencionada vía, para el caso de que se 
obtenga dicha rectificación.

Aprobar los ascensos para cubi'ir la plaza vacante de 
conserje de Casas Consistoriales, producida por fallecimien­
to y sus resultas.

Reconocer la suma de 98'J pesetas, por el traslado A las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, de los 
utensilios y mobiliario del tei'cer Asilo de .San Bernanlino, 
sito en AlcalA de Henares; y abonar la expre.sada suma,

_ ton cargo ul crédito consignado en el cap. iX, art. 6.'*, con­
cepto 498 del presupuesto vigente.

, .vÿd Reconocer la suma de 882 pesetas, que se adeuda por el 
■ ■Ó;-, traslado al Almacén general de Villa, de los iimtoriales pro- 

ÿ  cedentes del Parque del (.líuéfluo, que en virtud de 1 atiza- 
: miento fueron depositados en la vía pública; y abonar la

^^P'esada cantidad, ■ con cargo al crédito consignado en
■ - el eap, IX, art. concepto 498 del presupuesto vigente.

Confli mar el decreto de la Alcaldía i’ residencia, fecha 
’i'5 Junio de 1910, y, en su consecuencia, desestimar la 
rjí distancia solicitando se exima del pago del arbitrio inuai- 

üipal correspondiente, al aparato aut..niAiieo denomimido 
*Chic-(ihic-lÍoal».

"’ N-! Conceder licencia para construir una casa en el so- 
í-i-Q y Jo la calle de Hortaleza, con vuelta

'I-1̂ travesía de San Mateo, mini, Itì, previo abono por el 
propietario á los fondos municipales, de la suma de 262'84 

i:;j Pttsetas, á que asciende la diferencia del importe de una 
: Ijl expropiación de! referido solar para vía pública, por la prí- 
■p:; mera de dichas calles, de z ‘591 metros cuadrados, que al 
Xí; P‘'‘̂ t:io de 258 pesetas metro, importa 668'90 pesetas, y una 

apropiación á la finca, do vía puitlica, por la travesía de 
8an Mateo, de J 756 metros cuadrados, valorados A razón 
de 226 pesetas, y que importan 9.‘)1'74 pesetas.

Conceder licencia para construir un cuerpo de edi­
. hcio en el interior del solar, núm. 3, de la calle de Chu- 

iTuea.
I Conceder licencia para construir una casa en un solar 
úe la calle del Comandante Cii'ujeda, extrarradio,

’ a lieetieia para construir una casa en un solar
(te la ealle de Huesca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y muro
( e cerramiento en mi solar de la calle de Huesca, extra­rradio. ’
rini ’̂ °®” (íta para construir una casa en un solar

Camino del Caño Gordo, extrarradio, 
toneeder licencia para construir una casa en el so- 
’J ' ™ - c a l l e  de Andrés Tamayo, extrarradio, 

onceder licencia para construir una nave cubierta

en la fábrica existente en el núm. 64, de la calle de An­
tonio López, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
las casas, números 8 y 10, de la calle de Fernández de 
Oviedo, extrarradio.

. Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto de 
Propiedades para las obras de reparación necesarias en 
ia Casa de Socorro sucursal de los Cuatro Caminos, siendo 
cargo su importe de 887‘34pesetas, a! crédito consignado en 
el cap. VI, art. 6,®, concepto 1,56 del presupuesto vigente.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una vacante de Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, por pase á ocupar otra de Jefe facultativo, eii cuin- 
plimiento de acuerdo de 7 del actual.

Que por la Imprenta municipal se proceda á la ti­
rada de 12.000 ejemplares del folleto titulado Imttrucciones 

contra til cáncer de ¿a matriz y de las mamas, en­
tregándose A su autor 2,000 ejemplares, y  repartiendo el 
resto, á las Casas de Socorro y obreros municipales.

Conceder A un Tocólogo de la Beneficetmia municipal, 
un año de prórroga en la excedencia que viene disfrutando; 
quedando oidigado A dar conocimiento por escrito á la Su- 
binspeceión del Cuerpo facultativo, un mes antes por lo 
menos de expirai' esta concesión, de si acepta ó no la pri­
mera vacante que ocurra de su categoría; entendiéndose 
que de no hacerlo así, ó de no solicitar nueva prórrroga, se 
considernrA que renuncia A continuar, formando parte del 
expresado Cuerpo.

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, debiendo justificar pre­
viamente á la posesión, reunir las condiciones siguientes: 
ser may.ir de 2Ü y menor de 4.5 años de edad; no tener de­
fecto físico y no padecer enfermedad crónica; entendiéndose 
este nombramiento con carAcler provisional, A efectos de 
la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejército; y aprobar el nombramiento interino 
liedio por el Sr, Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Inclusa, donde ocurrió la vacante, á efectos del 
percibo de los haberes devengados.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Goya, esquina á ta del Príncipe de Vengara.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Goya, núm. 47.
 ̂ Conceder licencia para construir una casa en la calle de 

Santa Engracia, esquina A la de Ponzano.
Conceder licencia para construir un edificio, con des­

tino á fúbiica de panadería, en la calle de r.avasca, nú­
mero 40.

Conceder licencia para construir una casa en ia ealle 
de Goya, núm, 75 provisional.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
facultativa de Fontanería Alcantarilias, importante 6.596 
pesetas, con cargo ai cap, IV, art. 3.“ , concepto 9.°, zona 
tercera del vigente dei Ensanche, para la instalación de 
tubería y 19 bocas do riego, en la ronda de Segovia, entre 
la calle de Algeciras y puerta de Toledo.

Aprobar un presupuesto de 812 pesetas, con cargo al 
vigente del Ensanche, en su segunda zona, para la insta­
lación de acera de material granítico, delante de la casa, 
número 51, de la ealle de Goya.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para gas­
tos del Ensanche en el próximo mea de Mayo,

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vias públicas, para colocar en rasante y enipedrar el tro­
zo B, señalado en el plano unido al expediente, de la calle 
de Monte Esquinza, en la parte que afluye á ia de Zurba- 
rAn, al Norte de ésta; siendo cargo su importe de 3,015‘81 
pesetas, A la partida que para materiales, transportes y 
mano de obra figura en el capítulo IV, zona primera, del vi­
gente presupuesto del Ensanche.

Aprobar el presupuesto formado por la misma Direc­
ción para colocar en rasante y empedrar el trozo de la 
calle de Ztirbarán, comprendido entre las de Fortuny y 
Monte Esquinza, con cargo su importe de 8.655‘20 pe­
setas, en igual forma que la consignada en el anterior 
acuerdo.

Ascender para ocupar dos plazas de carrero núme­
ros 12 y 27, y una de portero, del ramo de Limpiezas,á los

'M
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suplentes 6 y B; noinbnir portero con 2‘50pesetiis de jornal; 
y para las resultas de suplentes eoii los números 6 y 8, y 
el jornal de S pesetas.

líeservar el cargo á un Ayudante segundo de Mataderos 
por incorporarse al servicio militar; aprobar los ascensos in­
terinos reglamentarios para esta plaza, y nombrar un mozo 
con 2‘ó0 pesetas, en plaza que por igual causa existe va­
cante, _

Veriñcada nueva votación, con carácter secretó, con 
arreglo al art. 106 de la ley Municipal, respecto al dictamen 
de la Comisión de Ensanclie, proponiendo la interposición 
do j'ecurso contencioso contra Keai orden del Ministerio de 
la Gobernación que revocó el justiprecio de terreuos expro­
piados para via pública en el paseo de Sonda, entre los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, asignando á la expresada 
Buperíide el precio de 14‘ 17 pesetas por metro cuadrado, 
tomaron parte en la misma 7̂ Öres, Concejales, y verificado 
el escrutinio resultaron 27 papeletas que decían no, y 10 que 
decían si; quedando, por conseeueneia, desechado el refe­
rido dictamen.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones respec­
tivas las siguientes proposiciones; una, para que se dé el 
nombre de Eduardo Benot, á la calle abierta entre las de 
Irún y paseo del Rey; otra, para que se haga un examen de 
expedientes de concesión de licencias; otra, en solicitud de 
que se tomen las resolucioiies oportunas para la desapari­
ción de las construcciones que forman el denominado «Ta­
pón del Rastro»; y otra, para que se instalen diez faroles 
de gas en la desembocadura del puente de la Princesa, por 
e) lado derecho de la calle de Antonio López.

Vei’ilicado el sorteo prevenido por la ley para cubrir 
una vacante de Vocal asociado de la Junta Municipal, por 
renuncia, fundada en su avanzada edad, de D. Rafael 
Muguiro, correspondiente á la sección 16, resultó elegido 
D. José Noguerol, que ocupa el núm. 443 en dicha sección.

SEBIÓK ORDINARIA DEL DÍA 28
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones y dejarla á disposi­
ción de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación que ordena el cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo, eonfirmatoria de Real orden de 24 
de Marzo de 1909, que negó A D, Francisco Alday el dere­
cho á ser indemnizado del valor de una edificación existen­
te en una parcela de terreno déla calle do Blanca de Na­
varra, expropiada para la apertura de calles en dicha vía 
trazadas.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando A la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquólla lo estima oportuno, una comunicación del Gobier­
no civil, declarando que procede abonar como precio de 
expropiación de la casa, núm. 109, de la calle de Toledo, 
que ocupa una superflcie de 36‘72 metros cuadrados, la 
suma de 14,614*15 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, conforme con la tasación dei Arquitecto municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se revoca el acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo á, la liquidación practicada con mo­
tivo de la desgravación del impuesto sobre vinos dulces, 
impuesta por la ley de presupuestos de 28 de Diciembre do 
1908, y ordena que el Ayuntamiento, de acuerdo con la 
empresa arrendataria, procedan á una nueva liquidación, 
en ¡a que, admitiéndose los datos que aporten cada una de 
las partes contratantes, se fije definitivamente la cantidad 
que corresponde abonar por la desgravación referida.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por la Asociación de propietarios, 
contra el arbitrio municipal establecido en el presupuesto 
del corriente año, sobre las cañerías ó conducción de figuas 
en el subsuelo, que parten de Ja general, para soniiniatro 
á las ñucas urbanas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativíts, for­
mados por la Dirección de Vías públicas, para contratar por 
subasta la ejecución de las obras de afirmado con pedrus-

eo irregular sobre base de hormigón de la calle del Pacifi­
co, desde la puerta de Atocha al Cerro de la Plata, el le­
vantado del material existente y  apertura de caja, coii 
transporte del mismo á los sitios que se designe, y  la con­
servación de las obras durante un plazo de cuatro años, 
cuyo presupuesto asciende á 454.230*40 pesetas.

Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, denegando la 
suspensión de efectos, solicitada por el Ayuntamiento, de 
Ja providencia gubernativa que ordenó se diera posesión 
del cargo á un Jefe facultativo de Casas de Socorro.

Conceder una copa de plata y  5.000 pesetas en metálico 
como premio para las pruebas de aviación que se verifi­
quen en Míidrid cutre los concurrentes al vuelo París- 
Madrid,

Proveer una plaza de Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, con el haber anual de 1.800 pesetas, en el aspiran­
te núm. 5, de los que el Tribunal de oposiciones propuso 
en 2 de Diciembre de 1909.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Marzo próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Ascender A Oficial segundo de la sección de Contabili­
dad, con el haber anual de 2.000 pesetas, en vacante pro­
ducida por separación al auxiliar más antiguo del mismo 
grupo.

Que la Comisión especial para el estudio de supre­
sión del impuesto de Consumos, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, visite al Sr. Presidente del Consejo de Jli- 
nistros y  al Sr. Ministro de Hacienda, para conocer los 
planes del Gobierno respecto á la sustitución del impuesto.

Autorizar al apoderado del contiutista de la construc­
ción de la Necrópolis del Este, para retirar de la fianza 
que éste tiene constituida en la Caja general de Depósitos 
un título de la Deuda amortizable ai 5 por 100, núme­
ro 12.629, serie E, que ha sido amortizada; toda vez que 
en su lugar ha consignado un nuevo depósito de 50.000 pe­
setas, en otro título de la serie F, núm. 1.840, según res­
guardo expedido por la misma Caja.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para e! 
próximo mes de Mayo, por cuenta del vigente presupuesto 
del Interior.

Autorizar el cobro'del canon que viene satisfaciendo la 
Sociedad de dueños de coches de plaza, el próximo mes de 
Mayo, y en su caso el de Junio, si dentro del primero de 
dichos meses no se hubiese resuelto la forma de realizar 
este servicio, hasta tanto que la Comisión, en el plazo cita­
do, proponga la resolución definitiva que proceda; con la 

' aclaración de que durante el plazo, hasta 30 de Junio pró­
ximo, en que se percibirá el canon, se autorizará la circu­
lación de los automóviles de alquilei', previa solicitud de 
la Sociedad concesionaria, en la que se comprometa á pres­
tar el servicio, sin que por ello adquiera ningún derecho á 
nuevo contrato, ni prejuzgue la situación originada pot ei 
incumplimiento durante el tiempo que ha estado sin pres­
tar servicio.

Conceder licencia para construir el Palace-hotel, en 
el solar con fachadas á las plazas de las Cortes y de Cáno­
vas del Castillo y  calles de Cervantes y del Duque de Me- 
dinaceli.

Aprobar el presupuesto, formado por el Arquitecto Se­
cretario de la Junta consultiva, de las obras de montaje 
y desarme del pontón que se coloca todos los años en el río 
Manzanares, con motivo de la romería de San Isidro, con 
cargo su importe de 1.260*74 pesetas, á miiioraeión de los 
ingresos que produzca la venta de billetes para el paso por 
el pontón, '

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 5.028*75 pesetas, para los trans­
portes y mano de obra necesaiúos para instalar en la calle 
nueva, existente entro los paseos alto y bajo del Rey, el 
materiíil de cuña que existe en los depósitos del ramo, con 
cargo el indicado importe al crédito consignado en el ca­
pitulo X , articulo único, concepto 555 del presupuesto
vigente.
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Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección , para las obras de recarijo del afirmado de la carre­
ra de San Isidro y de los caminos alto y bajo del mismo 
nombre, cuyo importe asciende, en junto, A 4r>.75ñ'94 pese­
tas, tjue será cargo al mismo capítulo, artículo y concepto 
consignados en el anterior acuerdo.

Informar favorablemente á la superioridad el expe­
diente de niodideación de! tranvía de la calle fie Latone­
ros á la Puerta del Angel de la Real Casa de Campo, con 
referencia á la iiistalítcióii de una vía en las calles de La­
toneros y Tintoreros, que se interesa en comunicación del 
Gobierno civil, fecha Ifi de Marzo último; con ¡a condición 
de que por una de ellas se verificará el servicio de ida y 
por la otra el de vuelta, exigiendo eí que en estos trozos 
de calle no efectúe absolutamente ninguna parada el tran­
vía, y paso por ellos con una marcha moderada, estable­
ciendo el necesario servicio de vigilancia- para e\ itar toda 
clase de accidentes, é instalando los opoitunos pasavias en 
sus entradas para cambiar la dirección de los coches cu 
caso do intorceptación de alguna de estas calles, é impo­
niendo, por último, A la Empresa concesionaria la obliga­
ción de que en el momento en que se efectúe el ensanche 
de estas calles, por virtud dfs la demolición de las casas 
que so eticucntrau fuera de ¡a alineación oficial, deberá 
abonar á ia Municipalidad el valor dcl terreno fino se des­
tine á vía pública y  que sea necesario para completar el 
ancho de nueve metros exigido por el art. 104 de las Orde­
nanzas municipales.

Aprobar el estudio presentado por el Arquitecto de la 
quinta sección, para la apertura de la calle de Mira el Sol 
hasta la del Peñón, con arreglo al proyecto de alineacio­
nes aprobado por Real orden de 18 de Agosto de 18GG, y 
aprobar las valoraciones (jue por dicho facultativo se fijan 
para las superficies que han de expropiarse con este mo­
tivo, .

Conceder licencia pai'a verificar obras de reforma en
finca, núm. 109, de la calle de Santa Engracia.
Conceder licencia para verificar obras de ampliación 

eu hi casa, núm. 7Ü, de la calle de Ayala..
Aprobar un presupuesto, importante 5.132‘30 pese­

tas, con cargo al eródito consignado en el cap. IV, art, 3.“ , 
coiieepto ú.“ , zonas 1." y 9."- del vigente del Ensanche, 
para instalar tubería, bocas de riego y un absoi'bedefo en 
las ca.lics de Calvo A sen si o y  Rodríguez San Pedro, entre 
las de Guzmán el Bueno y Blasco de (íaray, debiendo 
adquirirse los materiales necesarios de las vigentes con­
tratas.

Aprobar un presupuesto, importante 9l(5‘65 pesetas, 
con cargo á la panifiii correspondiente del vigente del 
Ensanche en su segunda zona, para instalar una acera 
de eeineiUo delante de la finca, núm. 104, de la calle de Se- 
irano.

-Aprobar otro presupuesto, importante i.394‘30 pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para la instalación de una 
acera de cemento frente á la tinca, luiin, 110, de la calle de 
Serrano.

Confirmar en el cargo al conserje dei matadero auxiliar 
délas Ventas, con el haber anual de 1,500 pesetas, con que 
diclia plaza está dotada en presupuesto, entendióndose 
los efectos de este nombramiento desde 1." de Enero del 
presente año.

Nombrar un ayudante de mataiufe en el matadero au­
xiliar de las Ventas, en vacante producida por falleci­
miento. ■

Separa!' do su cargo ¡1 un vigilante dcl mej'cado de los 
Mestenses, por faltas gravea cometidas en el cumplimiento 
de su deber, y nombr;u' el que iui sustituirle con el jornal 
de 3 pesetas diarias.

Ordenar al Jardineio mayor, que con toda urgencia 
y empleando el mayor número de jornaleros y janiiiieros 
que permita el servicio, piocedn á despejar los terrenos de 
la dehesa de l;i Arganziicla, donde ha de construirse el 
Matadero, á fin de haci-r entrega de los mismos, lo antes 
posible, al contratista de la obra. .

Que no empiece á correr y e.nntarse e.l plazo de eje­
cución de las obras del nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados, fijado eu la condición 114 reformada del pliego de 
las facultativas porque se rige esta contrata, en tanto que

el Ayuntamiento no ponga los terrenos en que ha de ejecu­
tarse la obra, en las debidas condiciones y se verifique la 
entrega de los mismos al contratista.

Nombrar dos oficiales carpinteros, afectos al ramo de 
Vías públicas, con el jornal de 3 pesetas, en vacantes pro­
ducidas por cesantía.

Autorizar á la Banda municipal para dar un concier­
to en Aranjuez, el día 29 de Mayo próximo, á beneficio de 
los pobres de dieba localidad.

Tomar ett consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que, en vista de las dificultades sur­
gidas entré las distintas Comisiones respecto á la organiza­
ción de los servicios á ellas encomendados, sean éstas las 
que resuelvan todo lo que afecte á los mismos, así como á 
las faltas del personal, quedando á la Comisión de trabajo 
la organización del personal eventual, por ser ésta la única 
misión para que fué creada.

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones co­
rrespondientes ott'íis dos proposiciones; una, reglamentan­
do el servicio de inspección de calas, y otra, pidiendo que 
sobre el evacuatorio de la Puerta del Sol, se instale un 
kiosco de espera y  despacho de billetes para los viajeros 
del tranvía.

,1 u n t i l  S l n n i c i p a l .

SE.SIÚX DEL DÍA 25

Fué aprobada, el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce- , 

lentísimo Ayuntamiento:
El I.“, disponiendo la rectificación, de conformidad con 

la Comisión 2.̂  y los Letrados Consistoriales, de Jas bastó 
del convenio con el Obispado de Madrid, aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento-y la Junta municipal en 4 y  16 de 
Junio de 1909, respectivamente, para que reintegre al Mu­
nicipio la cantidad anticipada para construcción del Ce­
menterio general del Norte, con los acuerdos que en el 
mismo se inencionau.

El 2.“, aprobatorio de ia ampliación en 27.000 y  37,000 
pesetas, respectivamente, mediante transfei'encia de ios 
conceptos 73 y 75 del vigente presupuesto, para los gastos 
de empadronamiento general quiiiqueiial y censo de pobla­
ción. ■

El 3.”, sustituyendo la regla 4  ̂del Apéndice 17 del vi­
gente presupuesto, referente á licencias de bieiclos y auto­
móviles de turistas, por ia que figuraba en el presupuesto de 
Í910. Apéndice iiúin, 34 iConsumos y peaje».

El 4.*̂ , rebajando á 4 pesetas la tarifa que seíiabi 5 pese­
tas (iiarias, por el alquiler de cada uno cié los ocho cajones 
do fila de la puerta del chaflán últimamente construidos en 
el mercado de la Cebada.

E) 5.“ , modificando el Apéndice 18 de! presupuesto ordi­
nario, en el sentido de que las defraudaciones del arbitrio 
del sello ó timbi'e municipal sobre anuncio.s, serán penadas, 
además del reintegro del valor de los timbres con el duplo 
de la cantidad repi eseutada por éstos.

El 6.*', aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y eeonóniico administrativas, feniiado para subas- 
lar el suministro de plomo en tuims y pianchas necesario 
en, los ramos de Fontanería Alcantarilias de Parques y 
Jardines, hasta fin del año 1915, calculándose el importe 
anual de este aaministro en 3Ü.00J pesetas.

El 7.®, adjudicando dos parcelas de terreno; una, de 
50‘24 metros, proceiiente del suprimido camino de las Ven­
tas del Espíritu Santo, y otra, de 133‘77 metros, proceden­
te de la vereda de la Guiudaiera, al precio de 19‘32 pesetas 
metro, cuyo importe ingresará en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche, obligámiose el adjudicatario á admi­
tir como titulo de propiedad el de posesión por la Vilia de 
Madrid, con arrvg o á la ley de parcelas.

Madrid 12 de Áiayo de 1911, — El Secretario, F. Ruano 
y Cíirrifírffi,

:í
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JUNTñ /v\UNJCIPAL

drilcD del día para la seaión de 1̂ do l a j o  de

Hobro. la

1. Acuerdo (iíil Exc.mo, Ayuntamiento, autorizando para 
perdi.iir en eoneeplo de remuneración loe haberes corres­
pondientes, A un Oíicial de cuarta clase dei Ensanche.

I>c iin i'vo despacho.

2. Acue¡'do del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para subastar ias obras de afir­
mado de pedrusco irregular sobre base de hormigón en la 
calle del Pacífico, entre la puerta de Atocha y el cerro de 
la Plata, cuyo presupuesto asciende á 451,230 pesetas.

.3. Otro, aprobatorio de una transferencia de 30.000 pe­
setas, del cap. X I Klmprevistos» dal vigente presupuesto, 
al cap. 1 del mismo, pura el pago de alquileres de locales 
que ocupan los Juzgados municipales,

4. Otro, aprobatorio de una transferencia de crédito de 
10.000 pesetas, del cap. X I «Imprevistos» del vigente pre­
supuesto; 5.000 pesetas ai cap. II, art. 1,“, concepto 89, para 
pago de alquileres de locales de Tenenciíis de Alcaldía, 
y  5.000 al cap. V, art l.®, concepto 283 del mismo presu­
puesto, para juigo de alquileres de Casas de Socorro.

5. Otro, reformando el Apéndice 17 del presupuesto, en 
cuanto se refiere A las licencias de automóviles de turistas 
y  al plazo de validez de las de libre circulación,

6. Otro, modificando el concepto 87 del vigente presu­
puesto, en el sentido de que las básculas automáticas des­
tinadas exclusivamente A pesar, satisfagan como arbitrio 
50 pesetas anuales, eii vez de 150 que se tí.iaii en dicho con­
cepto.

7. Otro, disponiendo se reconstituya en el cap, I del 
vigente presupuesto del Ensanche, un cargo de Jefe de Ne­
gociado de primera clase, designando para ocuparlo al fun­
cionario excedente que le corresponde,

8. Otro, autorizando para percibir en concepto de re-

muneración ios liaberes correspondientes, á un Delineante 
del Ensanciie.

Madrid 11 de Mayo de 1911.— El Secretario, JP. /í i í«?iü- 
y Carriedo.

ALCftLDlñ PRESJDEf^CIfl

A O T O a ,  A C U E R D O S  T D E C R E T O S

S A -líT lD O '

Haso sauer: Que el día 14 del corriente, á las nueve 
de la mañana, se procederá ante las Comisiones de quintas 
de los distritos de esta Capital y en los lo<̂ ales que á conti­
nuación se expresa, á la i'evisióii de expedientes de los 
mozos que fueron tmiiporalmente exceptuados del servicio 
activo en los reemplazos de 1908, 1909 y 1910, con arreglo 
á los artículos 8.3 y 87 de la ley de Reclutamiento y i'eem- 
plazo; observándose en dicha revisión las prescripciones 
dei art, 100.

Lo qne se anuncia A los interesados, según dispone el 
articulo 56 del reglamento para ejecución de la ley citada, 

Madrid 9 de Mayo de 1911. — El Alcalde Presidente, 
José Francos Rodríguez.Distritos y locales donde se ha de verificar el acto.

1. “ Centro,—Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial.

2. “ Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3.
3. “ Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham­

berí, 7.
4. “ Buenavista,—Tenencia de Alcaldía, Augusto de Fi­

gueroa, 43 duplicado, principal.
5. “ Congreso.-—Tenencia de Alcaldía, costanilla de los 

Desamparados, 15.
6. “ Hospital.—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal.
7. “ Inclusa,—Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, prin­

cipal.
8. ® Latina,—Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 5 y 7, 

principal.
9. '’ Palacio.—Tenencia de Alcaldía, Gadarao, 5,
10. I/niversidad.—Tenencia de Alcaldía, Alberto Agui­

lera, 3, principal.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 9 de Mayo de 1011.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
pasó &1 despacho 

de 3a Comisión.

t b A w it e

acordado por la Comisión.

f k c h a

del mismo.

OIMISIÓN 1,“ — Gobierno inferior.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones.......................................................... 10 Febrero 1909.

28 Febrero.

7 Mayo.

Sres. de Garios, García 
Molinas y Talayera.Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­

pleados que, por enfermedad ú otras eausas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo qt"i des­
empeñan............ - ............................................................

10 Enero 191«.

Proposición del Sr. Torre y Eguia para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres, Concejales.......... Consulta al Sr. Ministro 

de )a Gobernación.
Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan

9 .Mayo.

i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

í ’RCHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión»

TRAM ITE

acordado por 1h Oomifiión»

V 0
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica..................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Concejales 
para que se modifique el procedimiento de designación de! 
persona) que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso.......................................................................

COMISIÓN 2.̂  —Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman los arblirios extraordina­
rios de Consumos...................................................  ■

13 Junio 1910,

0 Agosto.

20 Febrero.

20 Marzo,

Sres, Ueeda y Vaidi- 
vieso.

22 Noviembre 1909 

10 F.nero 1910.

Expediente sobre detentación de tos terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto.......................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
flùido & varias dependencias...... .....................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar la 
suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie­
nes de la testamentaría de Aguirre, radicantes en Cuenca. 

Reclamación de un capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo..........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas.............................................................

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas.................. .............................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Prórroga del convenio con las Archicofradías Sacramen­

tales. . ■............................................................................
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas.............................. ..........

Presupuesto extraordinario para pago de 2ti.079'55 pesetas, 
á I), Manuel Brea, por intereses de un crédito.............

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias..............................

Subvención á ia Asociación de Propaganda del Turismo,..,

Subasta de los solares de la calle de Alfonso Ài, 1, 3, 5 y 6..

tu Enero. 

2t Abril.

11 Mayo. 

28 Junio. 

13 Julio.

8 Agosto, 
ió Septiembre.

10 Septiembre. 

17 Noviembre.

30 Noviembre. 

30 Noviembre.

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería, cotitra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario 16 Diciembre, 

26 Enero 1911.

Reclamación del Sr. Marqués de Ssntillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Hue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con-
duccióri de fluido........................................

Proposición de varios Sres. Concejales para ia reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales.

12 Febrero.

13 Febrero,

Relación de lo ocupante del solar de la calle de San Ber­
nardo, núm. 16. ...........................................

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911,
16 Febrero. 
20 Febrero,

Reclamación de 509'Ü9 pese'as A la Compañía del gas, por
suministro de fluido at Corral de Limpiezas......................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal pdra los trabajos de los
nuevos arbitrios................................................................

Reclamación de la Compañía de! gas, sobre abono de pése­
selas 3.392*70, por suministro de flùido á varias depen­
dencias............ .............................................................

Informe acerca de las causas que han motivado la baja en 
la recaudación del año último, por licencia de calas.,..

16 Marzo. 

27 Marzo.

11 Mayo.

14 Mayo.

15 Mayo.

Sres, de Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 

Sres. de barios, Pascual 
Sevilla y Talavera.

Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes.

Sr. Uceda.

Sres. Largacha, G. Ho­
yos, Piera y Rosón,

Sres. Rozalem y Tala- 
vera,

Sr. G, Vallejo,

Sr. Talavera, 

Sr, Rozalem. 

Sr. Uceda.

Sr. Piera. 
-Sr, Aguilera.

Sr, Talavera,

Sres. Benedicto y Lar 
gacha.

Sres. Benedicto, Talave 
ra y G. Ho\ os.

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Hiera,

Sres, Catalina y Bene 
dicio.

Sres. Buendia y Bene 
dicto.

f e c h a

dot míymo.

11 Juliol91(i,
8 Agosto, 

20 F'ebrero.

20 Marzo.

21 Noviembre 1909

1 Febrero 1910.

Sr. Benedicto.

Sres, Buendia, Uceda 
y Rozalem.

Sr, Trompeta. 
Sres. Talavera y Ro­

zalem.

Sr, G, Vallejo.

Sr. Trompeta.

Sr. G. Vallejo.

12 Enero. 

27 Abril.

11 Mayo. 

6 Julio. 

20 Julio.

10 Agosto, 
i 4 Septiembre.

14 Septiembre.

23 Noviembre. 

7 Diciembre. 

7 Diciembre,

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911,

15 Febrero.

22 Febrero. 

22 Febrero. 

8 Marzo.

22 Marzo,

Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos.

Sres. Torre  y Egula, 
Sáinz de los Terreros 
con e! Arquitecto señor 

Aranda. 26 Mayo.

1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COM ISIÓN ^ .'—Policía urbana.

& sus muciias horas de servicio y otros extremos.

el servicio de arrastre del materia! de limpiezas.

en loa días de corrida de toros.

co camiones ariaatrados por fuerza eléctrica. 
Ixpediente de sustitución del alumbrado de peí 
eléctrico para las afueras. .............................

al procedimiento que ha lie seguirse con motivo de las de
nuMcias de industriales que carecen de licencia...............

Expediente relativo á los perjuicios ai arbolado prodiicidc

de la suma de H.f.TSÜ pesetas......................................
Expediente rebMivo para que informen respecto á los concur­

santes preseniailos para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
sntares .v se anulen las concesiones hechas..............

automóviles de transporte por la ronda de la capital......

Acuerdo de la Junta do Sres. Tenientes de .Alcaldej respecto 
A que se consignen en depósito los derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa & varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras.........

COMISIÓN i.^~Obras.

Astiz, para la reforma de la' red de desagües.

de Caetelar.................................................................
Licencia para alouilar unos colDerlizos existentes en ei solar,

numero 0̂, do (a calle del Divino Pastor................. . .
Proposición para que se derriben los edificios llamados de

Pozas en Vallehermoso.................................................
Proposición interesando la instalación de uti tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 
Erección de un monumenio à Mesonero Romanos..............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vfas pübltcas municipales.......................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de ia Tela...........................................................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana..........................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcatunrillado en relación con el exierior.........................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27........................
Presupuesto para machaqueo de cuna vieja........................
Estudio de rasante de la calle de Rosales............................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11

del concierto con la Cooperativa eléctrica Madrileña......
Proposición relacionada con la instalación ,de un baño po­

pular .................................. ..................... .......................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolontración en linea recta 
de )a calle de Sevilla....................... .........................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la linea del tranvía de ia calle de Apodaca,,. . 

Replanteo de doble vía en varios trozos de ia calle de Atocha 
Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autori­

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías.............................................

FECHA
en

qno p&fió el de^pihobo 
de 1» Comisión»

t k A m it e

aoordftdo por Ir Comisión.

FECHA 

do1 mismo.

)
2-̂  Marzo 1910, Sres, Morelia y Tras­

serra. 30 Marzo 1910.

29 Noviembre 19Ü9 Sobre la mesa. 28 Octubre.

íJÜ Junio 191Ü. » » ■

28 Julio. Sres, Aguilera y Conde, 4 Agosto

13 Octubre, Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra, 20 Octubre.

13 Octubre, Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre,,

lü Noviembre. Sr. Uceda. 7 Enero 1911.

24 Noviembre. Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla. 30 Noviembre 1910

1." Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo, 7 Diciembre.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente, 21 Diciembre.

22 Diciembre. lnforme.de la Adminis­
tración de Propiedades. 21 Diciembre,

16 Febrero 1911. Sr. Trasserra. . 22 Febrero 1911.

14 Enero 1910. Sr. Terreros. 29 Enero 1910.

9 Marzo. Sr, Largacba. 2 Abril,

21 Marzo. Sres, Barrio y Aguilera, 28 Marzo,

23 Marzo. Sr, Barrio. , 11 Junio.

1.® Abril.
19 Abiil.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4." 

sección,
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril,

23 Abril.

5 Septiembre.

I9 Abril. Sr, Terreros, 18 Febrero 1911.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines. 30 Abril 1910.

lO Abril. Sr, Trasserra, 1.“ Julio.

19 A bril. 
30 Mayo. 
11 Mayo, 
21- Mayo.

Sr. Terreros.
Sr, Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G. Hoyos.

28 Junto.
1 b Junio.

19 Noviembre. 
6 Julio.

2 Julio. Sr, Corona. 20 Agosto.

28 Junio. Ai Ingeniero de Fonta- 
rieria. 9 Julio.

20 Junio. Al Arquitecto de la 4,“ 
sección. 30 Julio.

20 Junio. 
9 Junio.

Requerir á la Empresa, 
Sres. Trasserray Corona

12 Noviembre. 
13 Agosto.

9 Junio, Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra. | I3 Agosto.

kí

íí;

id



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 561
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Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular .......................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes.............. ............................................... ..........

Reforma.de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Raílén, Luzón y Requena...........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales a) mismo........................

f e o h a

<1116 paáóftl despacho 
de la ComÍBióu«

Demolición ó expropiación de la casa, núm, 1, del camino de
la dehesa de la Villa.......................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros..........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola......................................................................... .

Proposición relacionada con la reforma de! servicio de vias
públicas..........................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas...................................................................

Proposición relacionada con !a construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................

Alineaciones y rasantes del solar, núm. 17, de la calle del 
Marqués de Santa Ana.....................................................

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los Es­
tudios..............................................................................

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan­
te en la casa, núm. 25, de la calle de Piamonte................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública...................... ..............

Informe del Ingeniero Jefe de Fontanería sobre el declive que 
presenta el evacuatorio construido en la Puerta del Sol., 

Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovia...,

Reforma de rasantes y pavimentos en la plaza de Antón 
Martín.................................................................. .........

Proposición para e! estudio de un paseo para caballos, des­
de la plaza de Colón á la gloríela de Atocha.....................

Concesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobre reformas en el paseo de Resales............
Instalación de alumbrado en las cabes inmediatas al Asilo

de Santa Adela.................................... ...........................
instalación de alumbrado en la calle de Nieremberg...........
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

forzosa.............................................................................
Expediente de concesión para el suministro de agua á la

Sociedad Ilidréultca Santillaiia........................................
Erección de un moiiurnento á loe fusilados e! 2 de Mayo

de 1308....................................................................... .
Proyecto de reforma de alineaciones de la calle de Árgumosa 
Expropición de la casa, núm. 18, de la calle de los Estudios 
Expropiación del solar, núm. 10, de la calle de San üpropio.
Presufiuesto de obras en la plaza de Oriente................. . ,,
Expediente de imleniriización á los industriales de la aveni­

da B, de Ja Gran V ia ........................................................

COMISIÓN Beneficencia.

Expedienteá instancia de D. Joaquín Aleixandre. solicitando 
se le releve de todo otra servicio que el de la consulta do
Oítalmoiogía que desempeña............................................

Expediente A instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa........................................................

Expediente A instancia de D, José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro de! distrito de Palacio 

nxpoíliGnie á insiancia. de D* Isidoro Rodríguez Trigueros* 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri-
nanas en una de las Casas de Socorro.............................

ETmediente A instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la niel ve néreas ■■ "Oin*;—  r r. ' j  sifilíticas... 

Expediente relaiivo al^ --------  concurso para proveer la plaza de
m'olesora de corle y confección de los Asilos de Alcalá de 
Henares.....................

Expedienteá instancia de) Médico supernumerario, 11. Bo­
m acio Manuel llolaños, solicitando dos años de prórrotia 
A la excedencia que disfruta.,

24 Julio 1910. 

25 Agosto.

29 Agosto,

30 Agosto,

7 Agosto. 
13 Agosto,

3 Octubre.

3 Octubre, 

21 Noviembre.

2l Noviembre. 

20 Diciembre.

3l Diciembre. 

3 Enero l9ll. 

30 Enero.

20 Enero.
21 Enero.

7 Enero,

17 Enero, 
20 Enero. 
27 Enero.

27 Marzo, 
z7 Marzo.

3 Abril. 

18 Abril.

18 Abril. 
"4 Abril, 

1.“ Mayo. 
1." Mayo. 
2 Mayo.

lM a y o ,

9 Abril 1910.

13 Abril.

13 Abril.

26 Abril.

20 Abril,

14 Febrero.

19 Abril,

TEAMITE

acordado por la Oomiyiôn,

Al Arquitecto decano. 

Sres, Trasserra y Dorado 

Sr, Largadla.

AI Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

Sres, Gayo y Vilariño, 

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería AlcatUa- 
rillas.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la 1 
sección.

A la Junta consultiva, 

Sr. Gayo.

Sr, Terreros.

Sr. Terrei os, 
Sres, Terreros y de la 

Torre.

A la Junta consuliiva.

A Vias publicas.
Sr, Terreros,

A ¡a Junta consultiva.

Sr. Vallejo. 
Sr, Vallejo,

Sr. Corona, 

Sobre la mesa.

Sr, Dorado.
A la Junta consultiva. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.
Sr. de la Torre.

Sr. de la Torre,

FECHA 

del mismo.

27 Agosto 1910. 

3 Septiembre. 

3 Septiembre.

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre. 

15 Octubre.

8 Octubre.

26 Noviembre. 

26 Noviembre,

4 Marzo 1911.

8 Abril,

9 Diciembre 1910. 

11 Febrero 1911. 

25 Febrero,

25 Febrero.

8 Abril.

18 Abril. 
27 Abril. 
1.“ Abril.

1.“ Abril, 
i." Abril.

8 Abril. 

22 Abril.

Sres. de Carlos y Valdi­
vieso.

Sres. de Carlos, G. Ro­
dríguez y Conde.

29 Abril. 
29 Abril. 
G Mayo. 
6 Mayo, 
6 Mayo.

6 Mayo.
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ASUNTOS PENDIKNTES DE DESPACHO

Exp6(i]0nl6 á itHitnncia de varios Médicos supernumerarios, 
reclaniando sobre el número que tiene en el escalafón deí 
Luerpo, ü. Fernando ^'illanüevft...... .

Expediente relativo á moción de varios Sres* CoricéjáíesVpró- 
pornendo se amorticen las vacantes que ocurran de Jefes
facuUattvoR de Casas de Socorro, sucursales,..................

Expediente soí r̂e arrendaniienío de locales con destino at 
albergue de mendigos, casas, núm, 3i, de Ja calle de Galileo,
y H, de la de Fernando el atf lico..................................

Expediente á instancia del Médico numerario, D, Míeuei 
iaÔ o, solicitando un año de excedencia »

ExpediPTiie relaiivo al proyecto de reglam¿ntó d¿'las Estiué- 
lae y I aliares de Nuestra Señora de la Paloma..... ........

Expediente á instancia del Médico supernumerario D Ra­
món Ramos Herrera, solicitando dos años de prórroea á 
la excedencia que disfruta..............................

COMISIÓN 6.*—A'nsancAe.
avenencia para la liquidación de una parcela de 

Ca metros cuadrados, expropiados á D. Mariano Blanco 
I rigueros, para el paseo de Ronda; para la otra parcela 
de 71'Jl apropiados á Doña Encarnación Roquera en ¡a 
calle de Nunez de Balboa, y de otra de 71‘91 metros, para 
la calle de San Bernardo, al Marqués de ValeiroJa , . . .

Comunicación de Contaduría, dando cuenta de haber i'ngré' 
sadoja Hacienda el primer trimestre de la contribución 
del ano actual

Oficio de Vías públicas, dando cuenta de'las vacantes qú¿ 
existen en el personal fijo y en el de Fontanería Alcanta­
rillas........................................

Expediente relacionado con la apertura dé las calÍés'tÍé ZÜr- 
barén y Monte Esquinza........................................

Expediente relacionado con la apertura de iá callé dé’áódVí' 
gU6Z Sfm Pedro, pntr6 las de San Bt r̂nardo v Fuen car ral..

Expediente relacionado con el deslinde del antiguo camino 
de /icálvaro y apropiación de parte del mismo á terrenos 
de propiedad particular, con dicho camino colindantes.,..

Expediente de tira de cuerdas para el emplazamiento de una 
sucursal del Monte de Piedad, en el solar de la calle de 
Eloy Gonzalo..............................................

Ponencia emitida respecto de la forma de réalizár éVpíátí'de 
urbanización en las vías públicas de la tercera zona del 
Ensanche

Licencia para construir una casa en un sóiár dé' Ía'caÍíe'de 
Hcrmosjlla, núm* 31 provisional.

construir una casa eri un soYaV de’ Íá‘ cáÜe* ’de 
Metéiidez Valdés...........................

Licencia para construir un hotel'é’n’ l a ‘ealié'déj’Piná'r'nú 
mero 9................................................  '

Licencia para obras de ampíiaci'ón en’ué'héteí síl’uádé’ én'ia 
calle de Manuel Silvela, núm. J .....................

Licencia para construir un pabellón ’e'ii j’a! ’¿¿lYe’ 'de ’Éréiílé numero 20......................................... . v-mo,
Licencia pa ra au m en ta r é n pié¿ ’á ’lé' ¿aék’ ’lí ú m ' 7̂  *d’é ík ’c'a’l Í¿

de Blasco de Garay...............................
Licencia para construir un edificio'¿YÎâ’câÎië de'Áb'téó 'n'ú- mero 4.  ̂̂ ^ ̂   ̂  ̂  ̂  ̂ '
Licencia para obras de reform’k 'eé eYédífiéié,’ 'n'úm'.' Ití,’ de ík 

calle del Marqués de Urquijo................
Expediente de apropiación de una pkrééík,’ ééé’p’iéd’ad'dé’ Í¿ 

rador de^GirímóT!^!'.^^” Imperial, antiguo pa-
Solicitud de D. Juan Carrero, interesando devolución dé'can­

tidades satisfechas por licencia de acón.elida de asuas á 
la casa. num. II, de la calle de Blasco de Gara y...........

Informe del Sr. Letrado del Ensanche, respecto di; unarec'la- 
maeión de pago producida por los herederos del Sr. Mar­
abúes de Perales, de terrenos ocupados para el paseo de 
Ronda, en su proximidad á San Juan de Dios

COMISIÓN 7.*—ConsKííios.
Inste ncia del Grernio de confiteros interesando se mantengan 

loe arbitrios de los dulces...............  ■
Información sobre supuestos fraudes de 'cóns’umés!

almacenistas de jamones, interesando se es- 
iun pliego de condiciones, para
porten adeudos de Jos géneros que^ex-

Instancia de ios abastecedores de carnes, solicitando désgré- 
vación de este artículo ó reducción del tipo de ad eu d o .,.

PECHA

quB pasó al despacho 
d « la Comisión.

24 Abril 1911,

19 Abril.

I." Abril.

12 Abril.

28 Marzo,'

4 Mayo.

3 Mayo. 

29 Abril.

28 Abril, 

2.'i Abril. 

27 Enero,

23 Marzo.

15 Abril.

28 Marzo. 

5 Mayo. 

28 Abril.

4 Mayo.

5 Mayo. 

28 Abril. 

4 Mayo, 

4 Mayo. 

4 Mayo.

17 Abril.

26 Abril.

22 Marzo.

10 Septiembre. 
27 Agosto.

12 Agosto.

10 Septiembre.

TKAM ITE

SiQorrt«do por la Comisiúo.

PECHA 

del Olismo.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

6 Febrero 1911, 

24 Abril.

Sobre la mesa. 8 Abril.

En suspenso.
Sres. P. Guerra, Catali­

na y Fraile.

En suspenso. 

En suspenso.

4 Enero.

26 Septiembre 1910

.4 Enero l9U. 

4 Enero.
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a s u n t o s  PENDIBNTES DE DESPACHO

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
sdeu lo.............................................................................

In s ta n ca  de los tratantes en reses de cerda, que no npiiran 
en la Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten......

Instancia de los introductores de terneras, solicitando se
equipare el adeudo de la carne al de la de toro ó vaca.....

Instancia de un industrial, interesando desgravación d(
adeudo por las pasas que exporte............ .....................

Instancia de los industriales de vermouth, interesando reduc
ción de adeudo.................................... ..............................

Particu lar relativo á  los promedios del üllímo arriendo,,.. 
Comunicación de la Admitiistracíón de Propiedades é Im

en expediente sobre aprobación de los conciertos del ex 
trarradio.

V motonnfta,
06cio del Gobierno civil, remitiendo copia

fuerza motriz, á base de alcohol.

COMISIÓN 8,‘ ^Mercados.

y similares en el Matadero................

Cantidades invertidas en rasantes de callea 
mercado de la Cebada, y partidas del presu 
fueron satisfechas.......................................

provisional de un expediente,

y otros puntos,

cerda sacrificadas en el matadero de las Ventas

do la reorganización del servicio.

Matadero.... .........  .............................................
Expediente por denuncia de una res de cerda enferma.

mercado ríe la Cebada.

en el barrio de Kalarnatica. 
Decreto lie la Aiealdia Presii

el

tirar suplentes lie matarifes en el de las Ventas...........
Oficio de la Administración de Prnpiedarles, para que 

permita á los vendedo es ambulantes en el interior 
mercado de los Mosienses........................ ................

Comunicación del

cargo al presupuesto próximo....................

COMISIÓN iO.^—Es/adisíica.

no municipal convenga, se oiga A la (Comisión 10

municipal de Madrid.......................................
Moción del Sr Dorado, relativa é la forma de ha 

cripciones en las rotnladoras de vías pútdicas

Inin y paseo de! Rey ,

PECHA
&n TRAMITE

qi3.e al deepaQho acordado por la Ootnisión.
de la Com-iaión«

13 Agosto 1910. En suspenso.

lO Septiembre. En suspenso.

2 Septiembre. En suspenso.

10 Septiembre. En suspenso.

2 Octubre. En suspenso.
2 Óctubre. Sr, Catalina. 1

:)

. 3 Marzo, Sobre la mesa.

. 27 Marzo.
Ì
a

Sobre la mesa.

15 Abril.

SI

Sobre la mesa.

■ 25 Enero. Sres. Sevilla, P. Guerra

il
y Piera.

e
. 27 Marzo. Informe del ingeniero

0
de Vías públicas.

1* 6 Abril*
)S

En suspenso.

. 10 Abril,
3

Sres. Dorado y P. Guerra

. 6 Abrii. Sobreseído.
)s 13 A brìi. Sr. Pérez Guerra.

. lO Abril, 
el

Sr. Pérez Guerra,

, 18 Abril. Sobreseído,
27 Abril. Imposición de multas.

. 27 Abril, 
lo

A3 Ayuntamiento.

.. 27 Abril.
i
ñ’

Al Ayuntamiento.

ti 27 Abril. Sostener las anteriores

lo
tarifas.

.. 29 Abril, 
n

Denegado.

. 29 Abril.
se
el

Sobre la mesa.

., 29 Abril. A la Administración de

a,
on

Propiedades,

Pedir presupuesto de
persianas.

©■
11̂

-

., 20 Abril, Sr, Corona.
a­
no

Sr. Corona.
IB

>
It. 28 Marzo.
de
de

»

*

PECHA 

d.el mismo.

4 Enero 1911.

4 Enero. 

4 Enero. 

4 Enero.

4 Enero.

3 Mayo. 

3 Mayo,

3 Mayo.

19 Abril.

19 Abril.

19 Abril. 

19 Abril.

6 Mayo, 
6 Mayo.

ó Mavo.

6 Mayo, 
è Mayo.

6 Mayo. 

6 Mayo,

tì Mayo. 

6 Mayo. 

6 Mayo,

6 Mayo

6 Mayo.

16 Agosto 1910. 

15 Octubre.

:yí
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SECRETARIA

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 12 del 
actual, ha autorizado A toa comerciantes de esta Corte con 
motivo de la tradicional romería de San Isidro para expen­
der sus mercancias los domingos 14, 21 y 28 del actual, 
encai'^ando á los patronos que den A los dependientes la 
compensación semanal de la jornada que empleen en do­
mingo.

Madrid U1 do Mayo de 11)11.—El Secretario, F. Jiuaiio 
y Carricdo.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 6 al 12 de Mayo de 1911.

ESoapréatito de IW8— 
Obiígac-IoTidR de lOQ 
pesebaa al í) por 100. 

Ileenltan.—Obligaoío- 
nefi deSOOpeBebae al
4 por 100..................

CxproplaoioneB en el 
Interio r .—' O b li ga- 
oionaa de 600 pese­
tas al 5 por 100 .,, 

Cédulas para la oons- 
truooión de la  Ne- 
orópolíB de 500 pese­
tas a[ 4 por 100«.,... 

Empréstito de liqni* 
daolón de Deudas y 
Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas al
4 Va por 100,............

Cédalas de Expropia- 
olones del Ensanche 
de 500 p ese ta s  al 
4 Va por 100.............

77*50

94'dO

91%

03Ô0

UD ±  A  S

n H lo 11

77‘a,S 77‘35
1

77 > •

86 7„ »í"/„ » 8d'76 ea 7„

• m í5 7o » 04'60 * •

• * • > ■ -

A * » > *

■
' > > i

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.® (Policía urbana),
D. Euflno González, electromotor, Diego de León, 21.
Ü. Darío Aparicio, carbonería. Solana, 13 y 15,
Doüa Dolores González, electromotor, plaza de Alonso 

Martínez, 2.
Sres. Soria y Hortega, comestibles, Pilar de Zaragoza, 

número 41.
D. Ignacio Toiosana, taller de relojería. Conde de Xi- 

quena, 11
D. Marceliano Jiménez, peladero de aves, Cruz Verde, 

número 6.
D. Domingo Prieto, pescadería. Tres Cruces, 4.
D. Bernabé Gómez, taller de reparación de latón labra­

do, Cardenal Cisneros, 35,
D, Teodoro Cabrejas, venta de calzado, Eloy Gonzalo, 

número 24.
D. Alvaro Figueroa, taller de reparación de artículos de 

piel, Almansa, 9.
D. líieardo Sanz, fotografía, carrera de San Jerónimo, 

número 1,
D. Hugo Agatón, quincalla y  bisutería, Fuencarral, 9.
D. Miguel Gallástegui, billares, café de Santa Bárbara, 

Fernando VI, 1.
Doña Teresa Díaz, despacho de pan, San Cosme, 18.
D. Joaquín Alonso Sierra, droguería, glorieta de Ato­

cha, 10.
Doña Carolina Montero, lechería, Juan de Olías, I.
D. Eduardo Box, venta de ropa blanca, Carmen, 25.
D. Joaquín Moreno, venta de lanas. Puebla, 5,
D. Emetei'ío Jimeno, barbería. Sierpe, 1,

Por el Negociado á.® (Obva,s),
Reformas: Mayor, 31; Toledo, 16; Santa Brígida, 8, v 

Hernani, 9. = > j
Construcciones; Hortaleza, 77 y  79; Coruña, sin núme­

ro, y María Pedraza, sin número.
Ampiiación: Churruca, 3,

Obras de menor cMaJiíía.
Revoco: Ecliegaray, 27.
Reformas; Almendro, 9; plaza de la Cebada, 4; Seo-o­

via, 3, y Beatriz Gaiiiido.
Revoco y refoi-mas: Escalinata, 8 y  10.

Por el Negoc.indo d.® (Ensanche).
Sustitución de maderos de piso por hierro: Guzmán el 

Bueno, 26,
Construcción de fincas: Lagasea, 40; Goya, 75; Ponza­

no. 23, y Ayala, 70,
Revoco y pintado de portada: glorieta de los Cuatro Ca­

minos, sin número.
Obras de saneamiento; Carranza, 18.
Obras de reparación; Meléiulez Valdés, 6.
A!quilar:L ucio de! Valle y Val leb erra oso, sin número. 
Paso de carros y vallado de solar: Fen-az, 90; Tarifa y 

Guzmán el Bueno, sin número,
Obi-as de ampliación y reforma: Santa Engracia, 101. 
Instalación de ascensor eléctrico: paseo de Ronda, sin 

número.

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 16.
Idem id. de id. particulares, 1,
Idem id. de pozos de aguas claras, 2 
Acometida á la alcantarilla general, 1,
Idem á ia id. tubular, 3.
Idem á la atarjea, 4.
Idem de agua del Canal, 9.
Idem de id. del id., tubería del Ayuntamiento, 2. 
Reparación de tuberías, 5,
Desatrancado de bajada, 1.
Suplementos, 1,
Total, 45.

CE.MEXTEKIOS
Autori;íacÁones de enterramiento en las cuatro Sacramen-

AUTORIZACIONES

»

S3Hs

»tic­e
o
go

C3t»ti
P*
P*ÍT.p*

LA•0U
u
e

3- n EL S «X S o

r f

IWPOftTP

paeitii.

De .33 pesetas................. 5 3 3 B 11 363
De 44 id.................. . l 9 4 B 5 220
De 50 id...................... 1> 1 V 3 IñO
De l i o  id...................... » > B
De 165 id...................... » » 1 1 Ï lio

Suma............. 6 3 8 3 20 898
Autortzaclones por onterramíenlo ite 
oatlávoros ó restos prooerientes de 
fusrade la Capital 6 por traslado de 
uno á otro cementerio, ó bien dentro 

do los mismos.
De 33 pesetas.......... » 1 9 7» 1 33
De 50 id........................ 3 9 B 1 4 200
De 165 id......................... 9 H B B B

T o t a l ... 9 4 8 4 25 1.131

Número de lectores que han concurrido d la Biblioteca 
niumcipalj y clasiiicación de. los obras facilitadas á los 
mismos durante el mes de Abril último.

Artes é industrias..............
Ciencias exactas ..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y  políticas
Historia. . : .........................
Literatura.......................
Revistas y periódicos.........

T otal___

NÜUËR0 
do locioros.

443 l
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Remmen poi- Negocindon de los expedientes registrados 1 
en el mes de Abril de 1911, correspondientes á la Se-  ̂
cretaria del Exorno. Ayuntamiento. j

NEGOCIADOS

Personal.
Hacienda.
Policía urbana.
Obras,
Benefleeucia.
Ensanche.
Consumos y Mercados,., 

Reformas sociales.
Estadística.
Elecciones.
Quintas.
Central.
Subastas.
Actas.

1. “

3. °
4. “
5. °
6. ”
7.“

ENTRADAS SALIDAS

T otales .

Mecanografía: Comunicaciones y copias

La Biblioteca municipal ba recibido durante el primer trimestre del año 
actual los libros y folletos que à  continuación se expresa;

Donativos particulares:
Compendio del Gran Mentor ó Consejos prácticos sobre 

de higiene, previsión y curación de las enfermedades y 
modo de administrar sus remedios, por el Dr. Humphreys. 
Barcelona, s, a,

La ilación, periódico diario de Buenos Aires. Edición 
extraordinaria correspondiente al 23 de Marzo de 1910.— 
Buenos Aires, 1910. , .

, El Cnerdo loco, por Joaquin Dicenta (hijo), publicado 
en e! Cuento Hovel de 12 de Julio de 1910.—Madrid, líMO.

Itinerario de ferrocarriles de España y Portugal, por 
Don José Reinoso,—Madrid, s. a. _

El Ferrocarril, por D. Ensebio Page. (Biblioteca Enci­
clopèdica Ilustrada),—Madrid, s. a.

Nociones de Historia general de España, por D. Manuel 
Góngora Martínez,—Granada, 1880,

Elementos de Etica ó Filosofía moral, para uso de los 
Institutos y Colegios de segunda euseflanza, por D. José 
Maria Rey y Heredia,—Madrid, 1879.

Historia de !a iglesia, desde su fundación hasta el 
Poiitiftcado de N. S. S, P. Gregorio X V I.—Madrid, 1842.

Razón y Fe, Revista mensual redactada por los paures 
de la Compañía de Jesús.- Madrid, 1901 á 1908.

Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid. (De Julio 
do 1876 á Diciembre de 1878). -Madrid, 1876 á 1878.

Nociones de Geometría con aplicación á las labores y 
corte de prendas. Historia de España é Higiene y economía 
deméstica, por Masambeti.—Madrid, 1895,

Elementos de Aritmética y Geografía, por Masambeti. 
Madrid, 1895. , _

Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada, por 
Masambot i,— Madrid, 1895.

Compendio de Historia universal, dispuesto para ios 
alumnos do instrucción primaria, por D. Juan Valero León. 
Madrid, 1876. ,

Fecundación de sexo á voluntad en la especie humana, 
por el Dr. D. José Maria Dalinán Pujadas.—Madrid, s, a.

I.a luUipirina en los niños y su inocuidad, por el Doctor 
González Alvarez.—Madrid, 1903.

Enciclopedia popular de Las Novedades. Diccionario de 
la conservación y la lectura.—Madrid, s, a.

Carmen, por Próspero Meriinée.—Barcelona, 1910.
Breve descripción de la ciudad de Jerusalén y lugares 

circunvecinos, por D. Cristiano Ádricomio üelpho.—SI.'i- 
drid, 1805.

Obras espirituales del venerable padre Fray Juan Fal­
coni, sin 1. ni a.

Estatutos de la Mutua Española, Asociación de previsión 
y socorro, constituida en Zaragoza.—Zaragoza, 1910.

Programa del cuarto Congreso Africanista que se cele­
brará eÍi Mei i lia en Diciembre de 1910.—Madrid, 1910.

Silueta del Almirante de Castilla, D. Alfonso Jofre de 
Tenorio, por D. Manuel de Saralegui y Medina. -  Ma­
drid, 1910. ,

Estudio acerca de los bromuros. Su acción terapéutica, 
por D. E. Lepinois, sin 1, ni a.

Plano de Barcelona. -Sin l. ni a.
Tercer Congreso internacional de higiene escolar. Me­

moria presentada al Exemo, Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, por el Dr, D. Eduardo Masip.—Ma­
drid, 1910. . .

Empleo terapéutico de las culturas de bacilos vivientes 
y relacionados en el curso de las infecciones é intoxicacio­
nes gastrointestinales, por el Dr. Sempe,—París, 1909.

Escuela española de la Industria Hostelera. Cuenta de 
gastos é ingresos.—Madrid, 1910.

Romancero prosaico, por Javier Valcárcel.—Madrid, 
1910.

La Cooperativa Eléctrica (critica),—Madrid, 1909,
Todo en forma orgánica. Estudios fisiológicos y tera­

péuticos. Datos fisiológicos y terapéuticos acerca de la io- 
dina, por D. José Codina Castellvi.—Valencia, s, a,

Sanatorio Médico del Dr, Morales, en Peflacastillo (San­
tander).—Santander, s. a,, grad.

Intereses profesionales de las clases médicas, por D. Aii- 
gel Pulido Fernández.—Madrid, 1910.

Vacunación de los reeien nacidos, por D. Arturo Bala- 
guer y Mazo,—Madrid, 1908. _

Intereses profesionales de las clases médicas, por Don 
Angel Pulido Fernández.—Madrid, 1908.

Análisis químico, cualitativo y cuantitativo de las aguas 
minero-medicinales de Aleedas, (Santander), por el Doctor 
D. José Casares, y Memoria del Médico Director D. Ma­
nuel Millaruelo París,—Santander, 1908.

La Primera enseñanza al alcance de niños y adultos, 
por D. Nicolás Escudero y Ürrea.—Madrid, 1883,

El Pensamiento infantil. Método de lectura conforme 
con la inteligencia de los niños, dispuesto porD. Saturnino 
Calleja Fernández.—Madrid, s. a.

Biblioteca délas Escuelas. Tratados de la Enseñanza 
primaria superior, publicadtis por D. Saturnino Calleja. 
Ciencias físicas y naturales.—Madrid, 1901.

«Juanito*. Obra elemental de educación escrita en ita­
liano, por L. A. Parravicini, y traducida al español por Don 
Gregorio Hernando.-Madrid, 1907.

El Pensamiento infantil. Método de lectura, arreglado 
por D, Saturnino Calleja.—Madrid, s. a.

Historia Sagrada, por el P. Loriquet.—Madrid, 1885. 
Biblioteca de las Escuelas. Tratados de las asignaturas 

de la en.señanza primaria superior, publicados por D. Sa­
turnino Calleja, Geometría.—Madrid, 1901.

Consejos y verdades* La escritora al dictadOj por Don 
Cándido Domingo y Ginés,-Zaragoza, 1888

Programa de Industria y Comercio, por D. .Julián López 
Catalán (La Escuela primaria).—Barcelona, 1894.

Biografía de D, Luis Blanc, por D. Jaime Marti-Miquel. 
Madrid, 1882.

El Pecador arrepentido, por el Bachiller D. Ildefonso 
Labayru Vereterra,—Jladrid, 1790.

itlétodo para la Enseñanza simultánea de la Lectura y 
Escritura, por D. Bernardo Alvarez Marina,-—MadricL 1892, 

Lecciones de .\gricultura, por D. Cándido Domingo y 
Ginós.—Zaragoza, 1893. .

La Redención de Foros, por D. Javier A alcárce Ocam­
po.—Pontevedra, 1907

El Pensamiento infantil. Catón para les niños, por Don 
Saturnino Calleja P^ernández.—Madrid, 1903.

Silabario ó Cartilla p.ava los niños, por D. C. Fernan­
dez.—Madrid, 1876.
- Lecciones de Ai'itniética para niños, por D. Ezequiel 

Solana.—Madrid, 1899. •
Lecciones de llistoria Sagrada, por D. Candieo Domin­

go V Ginés,—Zaragoza, 1894.
Errores dé la Política Española. Discurso de I). Pran- 

cisco Pi y  Margal!.—Madrid, 1899._
Disquisiciones históricas. Crónicas del siglo xvi. La 

Germania de Játiva.—Murcia, sin año,

‘ Mi
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Trabajos preseiiíartos al Primer Congreso Internacio­
nal (ie i a Tuberculosis de Barcelona, - Barcelona, 1910.

Estudio acerca de los Bromuros, Su acción Terapéutica, 
Versión del francés, por D. Santiago Romo,—Jara, sin 1. 
ni año.

Enfermedades del estómago,—Paris, s. a. y  s, a.
lodoterapia fisiológica.—París, 1909.
Aliiianaque de In Ilustración Dspaflola y Americana. 

.\ño 1911.—Madrid, 1911.
Notas sobre el estado actual de la Organoterapia, por 

Jean Coirro.—París, 1910.
Sociedad Económica Matritento. Memoria, por I). Ma­

nuel de Saralegui y  Medina.—Madrid, 1910.
Exposition Hispano-Fran<;,aíse de Saragosse-, 190S, Sec­

tion Française-Eaport,—París, s. a.
Acción analgésica del oxígeno pnio. Su descubrimiento 

y aplicaciones, por el Doctor José Codina Caatellví.—Ma­
drid, 190S,

La Universidad libre y sus hombres. Rafael Ileredía, 
por D Modesto Pérez.—Madrid, a. a.

El Gérmen, drama en dos actos y en epílogo original de 
1). Miguel de Zárraga, —Madrid, 1910.

;No lo verán tus ojos! Comedia en tres actos de ios seño­
res Enrique F. Gutiérrez y Elorencio Riol.—Madrid, 1909,

La Lágrima, poesias de Guerra Junqueiro, traducidas, 
por D. Antonio Rey Soto.—Madrid, 1910.

Ventureiras, colección de poesias, por D. Ricardo Barros 
Pintos,—Pontevedra, 1909,

Memoria de las aguas medicinales de Amer (Gerona), 
por el Dr. D. Augusto Pí y Gibert.—Sin 1. iil a.

Colección de artículos de varios escritores que tratan 
sobre la verdadera patria de Cristóbal Colón, asegurando 
que nació éste en Pontevedra,—Pontevedra, 1910.

La Odisea, por Homero. Versión directa y literal del 
griego por D, Luis Segalá y Estalella,—Barcelona, 1910.

El trabajo y el capital, por 1), E. de la Riva. - Ma­
drid, 1908.

Excelencia de la Taquigrafía. Memoria, por U. Eduardo 
García Role.—Madrid, 1910.

Viaje al infierno, por D. JoséNakens. -Madrid, 1910.
Los Congresos internacionales de estenografía. Memo­

ria, por D, Ricardo Cortés.—Madrid, 1911.
Conducta del Tooólogo en los partos en presentación de 

cara, por el Dr. D. José Soriano Surroca.—Madrid, 1910.
Los Bienhecliores de ia Humanidad. Con loa retratos de 

los Médicos más famosos.—Sin portada.
Remedios contra las fiebres palúdicas, por el Dr, D. José 

Bronzini.—Barcelona, s, a.
Del fosfato de cal en Terapéutica-Biología Farmacolo­

gía,—Sin portada.
Programa de las fiestas y ferias en Alcoy, del 90 al 80 

de Abril de 1910,— Alcoy, 19t0.
Lista de los Sres. Académicos de la Real de Bellas Artes 

de San Fernando.—Madrid, 1911.
La Enseñanza privada.—Madrid, 1910.
Nociones de higiene y breve reseña de los primeros 

síntomas de las enfermedades contagiosas, publicadas por 
C. S Peniández.—Madrid, 1896.

Etelvina ó historia de la Baronesa de Castre-Aei'e, ador­
nada con láminas.—Barcelona, 1842,

Ordinario de la Santa Misa. —Madrid, i886,
III.8 Congres International d’higiene scolaire,— Paris, 

27 AoiU 1910.—Paris, s. a.
Die Gallensteinkiankheît ilire Hfiuligkeitihre Entstehung 

Verhutung und Heilung durcli innere Behandlung Von Wai- 
tlier Nie Blemm,—Berlin, 1903.

Beitrage zui' internen Behandlung der cholelithiasis von 
Dr. Arnold J. Goldinann in Wien.

Análisis y  virtudes medicuinles de las aguas de Alzóla, 
por los Doctores Manuel Sáenz Diez y José Marín Hernán­
dez Sanz.—Madrid, 1884.

Fisiología normal y patológica de la secreción biliar. 
Consecuencias terapéuticas, cólicos hepáticos, etc., etc,— 
Mouliens, s. a.

Anales de loa Ijaboratorios de Clin, Revista cientüica 
iriinestral de las novedades terapéuticas.—París, 1910.

Strosehein. Pi'ofiláxis y tratamiento de la Litiasis biliar 
con la Col elisia na.—Madrid, 1905.

Revista Terapéutica de los Alcaloides. Colección prác­
tica de estudios fisiológicos y clinicos de los alcaloides. 
Publicación mensual.—París, 1905 á 1910.

La regulación hematósica. Su mecanismo y principios 
esenciales por el Dr, Joseph Noe.—París, 1911.

Contahilidad de los Cuerpos del Ejército. Reglamento.— 
Madrid, 1887.

Calendario del obrero para 1911, —Madrid, 1911.
Bacon y Shakespeare, por Edwin Durning-Lawrence.— 

London, 1910.
Lecciones instructivas de Historia y  Geografía. Obra 

pòstuma de D. Tomás Iriarte.—Madrid, 1864.
Diario de sesiones de Cortes, Congreso de los Diputados, 

(Legislatura de 1871). Madrid, 1872.
Diario de sesiones de Cortes. Congreso de los Diputa­

dos, (Legislatura de 1872 á 1873).—-Madrid, 1873,
Diario de sesiones de Cortes. Congreso de ios Diputa­

dos. (Segunda legislatura de 1872).—Madrid, 1872,
Discusiones pedagógicas en varias sesiones.—Madrid, 

1901.
Boletin de la Instrucción pública, Organo oficial del 

ramo. República Argentina.—Buenos Aires, 1910.
Washington, Library of Congress, Isued since 1897.— 

Washìnbton, 1897.
Washington, Library of Congress. Waut list Miscellan- 

iieus publications, 1909.—Washington, 1910.
Washigton, Library of Congress, Duplicate periodicals 

and seiials. Available for exchange Jannary, 1910. —Was­
hington, 1910.

Washington, The Library of Congress and Its work,— 
Washington, 1907,

Informes manuscritos del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina,- 1851, un legajo.

Adquisiciones:
Nuevo y completo Diccionario Adminiati'ativo, con toda 

la legislación vigente hasta 31 de Diciembre de 1907, pu­
blicado por la redacción de la Gaceta administrativa.— 
Madi'id, 1908 y 1909, 2 vols.

Apéndices primero y segundo á ios Diccionarios Jurídi­
cos publicados por la redacción de la Gaceta administra­
tiva.—Madrid, 1908 y 1909, 2 vols.

Les regles municipales.—L’ explotation collutive des 
services pubi íes, por D. Emile Bouvier.—París, 1910.

La España moderna. Revista mensual.—Madrid, 1910.
Enciclopedia universal ilustrada, europea americana.— 

Barcelona, s, a., 9 volúmenes.
Monumentos arquitectónieos. Toledo, Tomo segundo, 

por D. Rodrigo Amador de los Ríos y Villalta —Granada, 
Tomo primero, por D. Manuel Gómez Moreno Martinez.— 
Madrid, 1908.

Historiadores de judias. Tomo segundo, Guerra de qui­
to, de Pedro de Bieza de León. Jornada de 0 magua y Do 
rado. Descripción del Perú, Tucumán, Río de la Plata y 
Chile, de Fr. Reginaldo de Llzárraga, por D. Manuel Serra­
no y Sanz. - Biblioteca nueva de Autores españoles.

Revue municipale.—Pan's, 1910,
Guía comercial de Madrid y su provincia, publicada 

por Bailly-Bailliere é hijos.—Madrid, 1911,
Miguel de Cervantes Saavedra. L ' Ingéniex Hidalgo 

D, Quic otte de la Manche, illustre, par Daniel Vierge.— 
París, 1908 et 1909,

ñ 1’iiiinËii.iuüii, mm ï mmm
Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes, 

que la cobranza del segundo trimestre del arbitrio sobre 
toda clase de anuncios en la vía pública, se efectuará á do­
micilio en los días 10 de Mayo á 5 de Junio; y de no efec­
tuarlo, podrán recoger sus recibos hasta el día 10 de Ju­
nio en los domicilios de los recaudadores, que son los si­
guientes :

Centro, Hospicio y Buenavista.—Sr, Fj'ancos; Concep­
ción Jerónima, 15 y 17, entresuelo izquierda, de tres á seis 
do la tarde.

Inclusa, Hospital y Congreso.—Sr. Morayta; Alameda, 
número 16, principa!, de tres á seis de la tarde.
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C'
Cliaiuberi, Latina, Palacio y Uiiiversidad.—Sr. Belan- 

dres; Carranza, 22, segundo, de tres á seis de la tarde, ■ 
Madrid 3 de Mayo de 1911. —El Administrador, E.“No- 

viilo. ,

Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes, 
que la cobranza del arbitrio sobre ios perros, correspon­
diente ai año actual, dará principio el día 10 de Mayo y 
hasta el 5 de Junio se efectuará á domicilio; los recibos que 
no so satisfagan á la presentación en el domicilio, podrán 
recogerse en los domicilios de los recaudadores hasta el 
día 10 de Junio.

Zfomic-i/io de los recaudar/ores.
Ceotro.iHospicio y Buenavista.—Sr, Francos; Concep 

cióu Jerónima, 15 y 17, de tres á seis de la tarde.
Congreso, Hospital é Inclusa. —Sr. Morayta; Alameda, 

número 16, principal, de tres á seis de la tarde.
Chamberí, Latina, Palacio y Dniversidad.—Sr. Belan- 

dres; Carranza, 22, de tres á seis de la tarde,
Madrid 5 de Mayo de 1911.—El Adminiitradoi', E. No­

villo,

OBRñS mUMlCiPALES
Ohiois en ejecucidn dumnte los dios del 4 al 10 de 

Mayo de 1911.

AOKitAS

bal, Santo Tomás, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz elécti'ica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Embajadores, i'onda de Segovia, Arena), Seco, Conde 
Duque, Toledo, Concepción Jerónima, Imperial, Botoneras, 
iuencarra!, ribera de Curtidores, Duque de Alba, Mira el 
bol Mira el Uío Alta, Salvador, Lechuga, Montaibán, Amor 
de Dios, Audiencia, Atocha, Santiago el Verde, paseo de 
oan Vicente, Pacifico, Peñón, Duque de Eivas, San Cristó­

Plaza de la Cebada, paseo de las Acacias, Segovia, Es­
tudios, ronda de Val lecas, Moiitalbán, Huertas, Jesús, 
Prado, Toledo, Moratín, Alcalá, Prosperidad, Guindalera, 
Montera, Tetuán, Gravina, paseo de! Rey, Bravo Murillo, 
plaza de Olavíde, Palafox, Cuervo, paseo de los Ocho Hilos, 
travesía del Arenal, Vicario Viejo, Colegiata, Estudios, 
Jesús, Postas, plaza del Callao, Grafai, Desengaño, y  en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el
arreglo yt limpieza de las calles afirmadas.

INTERVEMCION J)E CONSUMOS
OASQO Y liAI>10

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos enda semana del 30 
de Abril al 6 de Mayo, ambos inclusive, según estado fe­
cha 9 del actual, remitido por el arriendo en cumpli­
miento de la condición 2.9 del contrato. '

‘ Pelletas.

Sección 1.“ — Derechos de Consumos y recaí'- 
gos municipales sobre las especies compreti- 
diiias en ej encabezamiento con la Hacienda, 308.3S2'89 

Sección 2.’ —̂Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  29.429‘96

T o tal...............................  3,H7.8l2‘S5

Jítícatidíido ^Oí' la Administración municipal.

A líHA I>IO

hJelato de la Florida..................................... j 14‘70
Idem de Valencia..........................................  19‘91

J’OTAL................................ 1,34‘61

/Íiíctiiíducíó/t obtenida en las zonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan los j-ê o-tí- 
sentanl.es de las inismas, en cumplimiento de la base 8.' 
de los contratos ceíefiraííos, y paides t emitidos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

PesetRü.

Zona de Aragón................................   936‘92
Idem de Bilbao................    2.815‘7i
Idem de la Castellana....................................  728*38
Idem de Segovia............................................ 1.031'71
Idem de Toledo.............................................. 772*20

'I'uTAi..................... ............~ 6.284*92

Madrid 11 de Mayo de 1911,— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

' OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, rondas de Valencia y Atocha, 
Bravo Murilio {'aceras de cemento, desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos á la carretera de la Coruña).

mAuuihas

De servicio: una, dos días, en el paseo de la Virgen del 
Puerto, y  otra, seis dias, en la carrera de San Isidro.

t a l l e r e s

En el de carpintería: en la Exposición de Arquitectura, 
y  desarmado de los tableros colocados en la plaza de la 
Constitución, para la rectificación de) Censo electoral, y 
arreglo de carretillas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros compresores 
y varios trabajos para la verja de la Escuela de Veterinaria.

El de pintura: en la Exposición de Arquitectura.
En el de vidriero: arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid 11 de Mayo de 1911.—El Ingeniero encargado 

del servicio, J. Aiderete.

Asuntos despachados en las dwcijiíe ios rií«s
del 4 al 10 de Mayo de 1911.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; licen­
cias expedidas, 15; instancias registradas é informadas so­
licitando licencias para apertura de calas, 13; partes diarios 
de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 64; actas de re­
planteo y recepción, 7; oficios para recepción de matei'ia- 
les, 100; listas de jornales, 36; importe de los jornales sa­
tisfechos enj. la semana anterior, 18.913*99 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 32; actas de recepción, 16; certifi­
caciones, 27; listas de jornales, 2; oficios para recepcio­
nes, 48; parles diarios de caías, 7; presupuestos, 12; impor­
te de las listas, 13 568*88 pesetas.

f o n t a n e r ía  a l c a n t a r il l a s

Instancias de entrada, 42; ídem de salida, *20; expedien­
tes de entrada, 72; idem de salida, 65; comunicaciones de 
entrada, 23; ídem de salida, 36; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, t; recepciones de materiales, 1; citaciones 
á recepción de materiales, 32; actas de ídem de id., 18; 
anuncios á idem de id., 2.

Madrid 1*2 de Mayo de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 4 al 10 de Mayo de 1911.

ACERAS

1.'* Zona.—Obra nueva, Fernando el Católico, Meléndez 
Valdéa y Calvo Aseusio

Conservación, Miguel Ángel.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

M

1

, j

<4.
U
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Zona.—Obt'íi nueva, ('onde de Aranda entre Lagasea 
y Volázquoz.

3.“ Zona.—(Jonaervauión, Labrador y Moratines.
Tapado de calas en varias callea de la zona.

EMPEDRADOS

1,“ Zona.— Obra nueva, Fernando el Católico.
Conservación, Abascal y líios Rosas,
Tapado de calas en varias cailes de la zona.

Zona,—Conservación, paseo de Ronda, María de Mo­
lina y glorieta de Salamanca.

Tapado de calas en varias calles do la zona.
3,'̂  Zona,—Conservación, paseo dé las Delicias, Palos 

de Moguer y Labi'ador.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS

1." Zona.—Obra nueva, Fernando el Católico y Molón- 
dez Valdós.

Tapado de calas en varías calles de la zona.
■ 2.*̂  Zona.—Obra nueva, paseo de Ronda del Asilo de 
pobres A O’Donnell, Nüflez de Balboa entre Juan Bravo y 
Maldoiiado y en López de Hoyos.

3.̂  Zona.—Conservación, Palos de Moguer, Ancora y 
Moratines.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
TALLERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias berra- 
mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, una 
escalera para el taller y otros arreglos.

El de vidriero: conclusión de faroles y arreglo de rega­
duras.

El de pintura: en la estatua de Goya.
OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos.

[dem del paseo de Rond.a desde María de Molina A López 
de Hoyos.

Teri'aplenado, López de Hoyos desde María de Molina A 
paseo de Ronda.

Madrid 10 de Mayo de 191E.—El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassallo.

B' O N 'I ’ A N E ií I A A C A N J' A R 11H. A S

Ohfits ejecutadas y e7i curso de ejecución durante los dias 
del 3 al 9 de Mayo de 19Í1.

Bo-
• POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.-Nueva instalación: cuatro fuentes del 

tánico.
Reparación; Cadarso, Alcalá, paseo de coches del Retiro, 

Matadero de las Ventas, Arriaza, paáeo imperial, cuesta de 
la Vega, carretera de El Pardo, Asilo de San Beniardino y 
Don Ramón de la Cruz. .

Fuentes.-Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra, 
Reparación: Estanislao B'igueras, Goya, Embajadores, 

Parque tiel Oeste y plaza de los Mosteases.
Urinarios.—Nueva instalación: Marqués de la Ensenada, 
Reparación: olaza de las Descalzas y Parterre del Re- 

tij'o.
Bocas de riego.—Reparación: montaña del Príncipe Pío. 
Alcantarillas. — Reparación: Cuatro Caminos, travesía 

de San liorenzo, paseos del Rey y Santa María de la Ca­
beza, Asilo de la Paloma, ronda de Valencia, Villalar y 
General Porlíer,

POR CONTRATA

Fontaneria.—Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey. •

Alcantarillas.—Colector en el arroyo Abi'oñigal (Ventas 
riel Espíritu -auto), barriada de la carretera de Extremadu­
ra, Almagro, MeiidízAbal, Alonso Cano, Abascal, Meiéudez 
Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Velázquez,

Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasea, Ponzano, Bre­
tón de los Herreros, Portuny, Zurbarán y ronda de Atocha,

MECÁNICA

Montado de un urinario y preparación de ias máquinas 
de] taller.

FUNDICIÓN
Preparado de fundición de piezas para fuentes, moldea­

do de piezas para fuentes y montado de un urinaiio.
GUAIíNIOrONERO

Construcción de chanclos,
CARPINTERÍA

Colocación de valla, puente de Segovia; colocación de 
andamio, depósito de la Prosperidad; arreglo de valla, de­
pósito de la Guindalera; bancos para los mecánicos y co­
bertizo de la fundición.

PINTURA

Urinarios, travesía del Conde Duque, Princesa y Gaz- 
tambide; fuentes, distritos de Buenavista y Latina; cajón 
de guarda de fuentes, plaza de Cánovas, y muestras para 
ias elevadoras, .

v id r ie r ía

Arreglo de fuente, paseo del Rey; tejado de talleres, 
placas para las fuentes de viaje y aceiteras.

CERRAJERIA

Posa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo de fuentes, 
Santa Engracia, Bravo Murillo, puente y ronda de Toledo, 
San José, Alameda. San Cosme, Buenavista, M.'irqués de la 
Ensenada, Valencia, carretera de Extremadura, paseos de 
Monistrol, San Vicente é Imperial y plaza de Lavapiés; 
botón en fuente, plaza de Santa Cruz; arreglo de platin.as 
de bocas de riego y herramienta, escobillas y recogida de 
materiales en la Prestación personal.

CANTERÍA ■

í'iiente en construcción, plaza de Manuel Becerra; car­
gado de piedra. Parque del Oeste; colocación de tapas, 
Lista y carretera de Aragón; arreglo de fuente, plaza de 
Lavapiés; urinario. Marqués de la Ensenada; colocación .do 
tapas de registro, paseo de Recoletos; tapa de buzón y ven­
til adoi'.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE A LCANTA R1 iJ.AS

Calles vigiladas, 2.S7Ô.
Idem limpias, 286.
Objetos extraídos, 6,
Servicios especiales privados, 2,
Idem de orden público, 3,
Reconocimiento de atarjeas, 78.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEQROH

Pozos solicitados, 92,
Idem extraídos, 96.
Metros cúbicos extraídos, 798,
Importe, 712‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2. 
importe, 10 pesetas.
Madrid 10 de Mayo de 1911. —El ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PABGUES Y JARDINES

fífííít<;í<}?i fifi ios trabajos verificados en este ramo durante 
la senui.i/a del al 7 de Mayo de 191 í.

PARMDE ME MAIlRin
Adornos y macizos.—Plantación en el jai'dín de la plaza 

de la Iiidepeiideneia.—Idem de hiedra en las praderas de la 
cuarta zona.—Conservación de los jardines de la estatua de 
Esparteros, Eseueias de Aguirre, plaza de la Independen­
cia y cementerio de Nuestra Señora de la Alnmdena,— 
Adornos de plantas y guirnaldas de ios locales del Congre­
so Agrícola y teatro de Apolo.

Segadores.—Siega dé praderas en las zonas.—Confec­
ción 71e guirnalda pani adorno del local del Congreso 
Agi'ícola,

Estufas.— Esquejado de plantas para ia inuitiplícación

íá d í  '

íi

I ^
f:i



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 569

Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros y escarda de 
semilleros.—Extracción de plantas de estufa,—Carga y 
descarga de plantas para adornos y macizos.—Confección 
de ramos para el teatro de Apolo.—Riego, limpieza y con­
servación do plantas,—Vigilancia.

Zonas I.“ , 2-'\ 3."' y 4,'̂ —Riego de praderas, bosques y 
testeraje.—Tajado y escarda de cuadros.—Plantación de 
arbustos y coniferas. — Arreglo, roza, limpieza y enarenado 
de paseos,—Confección de guirnaldas para adorno de! Con­
greso de Agricultura.

Obras y talleres.—Revoco de la fachada de la «Casa del 
Contrabandista».—Construcción de alcorques y regueras 
en la tercera zona.—Idem de una arqueta.— Aguzado de 
zapapicos y herramientas de cantero.—Arreglo de las figu­
ras de la «Casa del Pobre».—Idem de mangas de riego y 
regaderas.—Labrado de buzones de piedra para las arque­
tas del Parterre.—Tendido de tubería de plomo y coloca­
ción de bocas de riego en la cuarta zona.—Arreglo de otras 
en la tercera zona.—Restauración de la estufa de «Sala­
manca».—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Gruarderia.—Su servicio,
PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines,—Limpieza, conservación y vigilancia de ios 
mismos,—Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas.—Conservación de ios jardines del Gobierno civil 
y Asilo de la Paloma.

Sección volante de jardines. -  Cava y siembra en los 
jardines de 1a glorieta del Cisne, Cortes, Neptuno, Veláz­
quez, Hospital y Murillo.

Puente de Toledo.—Corta de árboles,—Roza, riego y 
limpieza.—Vigilancia.

Secciones a.", 3.“̂ , A."-, 5.'̂  y 6."—Limpieza y  riego 
de paseo.s.—Enarenado de los mismos en el Parque de Ma­
drid.—Vigilancia,

Sección volante de paseos.—Enarenado de paseos en el 
Parque de Madrid.—Semillado en ia estufa de Salamanca. 
Roza y  plantación en la cuesta de la Vega.—Vigilancia.

Viveros —Roza, escarda, ingerto y  limpieza.—Acla­
rado de regueras.—Riego y extracción de basuras.—Vigi­
lancia eu los Viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras,— 
Vigilancia. ~

Parque del Oeste,—Siega y riego de praderas,—Barrido 
de paseos,̂ —Siembra do praderas —Regularización de pra­
deras y paseos.—Plantación en los viveros de la Florida,— 
Cribado de mantillo. -Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 12 de Mayo de 1311.—El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Emilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde e> 30 de Abril al 6 de Mayo de W ll.

Obras en ejecución de albañileria y carpintería; Asüo 
de la Paloma, pabellón del Ayumamiento en la Exposición 
(Retiro), Parque Zoológico, pontón de San isidro, monu­
mento del Dos de Mayo y plaza de )a Cebada.

Servicio de guardas: en la calle de la Argauznela y 
pontón de San Isidro.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 12 de Mayo de 1911.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi

Asuntos despachados en la semana. '

PRIMERA 8EOCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados, 34.
Madrid i2 de Mayo de 1311,— El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción y  ampliación; Pilar de Zara­
goza, 21.

Licencias para reparación y obras de reforma; Fuen- 
carral, 34.

Licencias de revoco y saneamiento: Libertad, 14; paseo 
de Recoletos, 33; Fuencari'al, 3,ü y 37; Churruca, 21; San 
Lucas, 3.

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Madera, 3.3; Barbieri, 15; San Bartolomé, 8; Pela- 
yo, 51; Espíritu Santo, 11, 16 y  22; Val verde, 31; plaza del 
Rey, 6; Hortaleza, 45; Infantas, 25, 29 duplicado y 34; San 
Vicente, 24; Valveide, 40; Libertad, 31; Fernando VI, .3; 
Corredera Alta, 21 triplicado; y Augusto Pigueroa, 29,

Asuntos varios: Castelar, 2, encerrar cordero; Barqui­
llo, 4, colocar valla.

Denuncias, 24,
Partes de la Dirección de obras, 1,
Reconocimientos, 51.
Oficios, volantes y B. L. M,, 27,
Madrid 12 de Mayo de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 34,
Reconocimientos hechos, 40.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid 12 de Mayo de 1911.—El Arquitecto dé la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 12 de Mayo de 1911. —El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

■ PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de delíneación, 6.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de ampliación ó reforma, 6.
Idem para demolición, 1.
Alquilar casa de nueva planta, 7.
Partes de obras, 1.
Denuneias, 2. '
Máquinas y  motores, 3.
Establecimientos industriales, 14.
Incidencias y varios, 4.
Reeonoeimientos, 32.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 6.
Total, 95.
Madrid 11 de Mayo de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

Jjis^eccíóji /«cwííafív« de las obras de Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.

En la semana última se verificaron las obras siguientes: 
En la manzana 293 continúan ios trabajos de demoli­

ción <ie las casas, números 11 y  15 de la calle del Caba­
llero de Gracia, habiéndose colocado la valla en la prime­
ra de diclias fincas, tanto por la calle del Caballero de Gra­
cia, como por la de San Jliguel.

En la manzana 297 se han levantado los pavimentos en 
todos los pisos de la finca, núm. 16, de la calle de la Reina 
(Colegio de las Niñas de Legaiiés),

En la manzana 296 prosigue el derribo de la finca, nú­
mero 12, de la calle de Hortaleza, liabíéudose desmontado 
el tejado de la misma en su totalidad.

Por la Compañia dol Gas se ha llevado á efecto la sus­
titución por faroles sobre palenque de los instalados frente 
á las fachadas de la fliica, núm. 12, de la calle de Horta- 
leza, correspondientes á esta vía y á la de la calle de la 
Reina; y, por último, por el concesionario, y  en virtud de 
disposiciones de la Alcaldía, se está procediendo á la co­
locación de una doble fila de losas de piedra berroqueña, 
eonstituyemlo un paso de acera en la manzana 298, facha­
da correspondiente á la calle del Marqués de Valdeiglesias.

r nj ento de Madrid



570 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

FOLICIfl URBANR
niKlíCClON ÜEl. ALUMBRADO PÚBLICO

«AB INETE  FOTOMÈTRICO

Servizio de ootnjirobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 4 al 10 del mes de la fecha.

Número de experimetitoB practioadoe............... . 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 4‘J gramos de aceite), máxima, litros. 97‘35 
Ofloilacionés dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 98‘.46 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros.................................... 97‘94
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.............  22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros..........  . . 24‘ 2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, mili
metros............................................. ...............  4G

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  48
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteraoión, lo qne indica q ue el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Mayo de 1911.—Ei Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Rajas natrirales octtrrñías en el altimbrado público 
durante los dias del 4 al 10 de Mayo.

Distrito del Centro, 12 horas; Hospicio, 14G horas; Cham­
berí, 486 horas; Buenavista y 2.“ zona, 498 horas y 40 mi­
nutos; Congreso, 19 horas y 40 minutos; Hospital y  3.*̂  zo­
na, 75 horas y 20 minutos; Inclusa, 275 horas y 40 minu­
tos; Latina, 95 horas; Palacio, 477 horas y 40 minutos; Uni­
versidad y zona, 301 horas y 40 minutos. Total, 2.382 
horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 y 40 minutos de la tarde.

hasta las 4 y 10 minutos de la mañana, durante los eitados 
días,
Demíncias y servicios prestados por los Guardias munici­

pales en los días del 5 al 11 de Mayo de 1911.
D E N U N C IA S

Distrito del Centro, 45; Hospicio, 55; Chamberí, 31; 
Buenavista, 52; Congreso, 45; Hospital, 45; Inclusa, 39¡ 
Latina, 54; Palacio, 62; Universidad, 53. Total, 481.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 20; Hospicio, 11; Chamberí, 6; Bue­
navista, 12; Congreso, 13;Hospital, 12; Inclusa,9;Latina, 7; 
Palacio, 7; Universidad, 6. Total, 103.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Hospital y Universidad, 2 vacas y 2,674 kilogramos 
de pescado.
Servicios prestados por el Querpo de Bomberos durante 

la semana del 4 al 10 dd actual.
Incendios,—Día 6, Ruiz, 15; se recibió el aviso á las 

diez y treinta minutos, y se terminó á las once y treinta 
minutos; consistió en quemarse dos pies derechos y un 
puente.

Día 7, Peñón, 15, 17 y 36; se recibió el aviso á las tres 
y  cincuenta minutos de ia madrugada, y se terminó á las 
tres de la tarde; consistió el iucendip en las tres casas men­
cionadas.

Día 9, San Pedro Mártir; se recibió el aviso á la una y 
diez minutos, y se terminó á la una y treinta y cinco mi­
nutos; consistió en alarma infundada.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem id. 
por los capataces, 27. Total, 38,

Madrid 11 de Mayo de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva iuseripeión, 3; ídem id. expedidas 
por duplicado, 2; ídem id, renovadas, 1; denuncias por fal­
tas al reglamento de Carruajes, 91¡ oficios dirigidos á la 
«Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 60; pa. 
peletas de citación, 81; volantes de citación, 10; juicios ce. 
iehrados, 81; multas impuestas, 47; juicios sobreseídos 34

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 5 al 11 de Mago de 1911,

D I S T R I T O S

((tire.

Denuncias.

Por inlracción de las Orde­
nanzas Municipales.

Por id. Id. y de las disposjeio- 
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan...........................

Por Id. Id. de la ley del Des­
canso dominical.,

T o t a l e s ,

Juicios.
MuitadOB.
Apercibidos.
Sobreseídos
Al Juzgado municipal.., . ....
Al apremio.
Pendientes.

T o t a l e s ,

B0!|ltíl. Cbiileri. SiieDMiiti. fgiirtsD. IniliH. Lili». fllltlí. L'nliertllil
rtmes

38 79 9 9 9 » 50 > 10 177

» 1 9 9 9 * 13 ■ 4 18

> > 9 > 9 9 > 1 > >

38 80 9 9 9 9 63 • 14 195

20 36 9 9 9 9 K 9 23 14
3 15 9 > • 9 26 9 2 46
» 9 9 9 » 9 3 9 8 11
> > » 9 > 9 9 9 > >
» 1 9 9 > 9 9 9 > 9

15 29 » 9 9 » ' 9 16 9 12 72

38 80 1 9 9 9 80 9 J5 243

49 38 * 9 9 9 132 9 77 296
Importe de las mullas impues­

tas, pesetas....................

No so ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, y Pá- 
lacio.

Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí han sido decomisados 12 litros de leclie, 5 de vino, 12 kilogra­
mos de dulce y 2 de pan. _

-t
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BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicioit prestados en la semana del 5 al í í  de Mayo de 1911.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO

Enfermos aeistidoe á domicilio.. 
Idem en consulta general 
Enfermos en la especial de niños.
Idem en la Ídem de la vista........
Operaciones en la especial de la

vista ........................................
Accidentes socorridos por lo e

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres. . ..................
Asistencia á incendios...............

Total.

DISTRITOS

Etilre. Uiipltio. Cbinltrí. iDeniilitL ( » im lispili!. [ntliH. iillll). filitit. Dilreriidni. total

2 11 7 * 5 20 9 27 13 17 102
2 20 34 9 14 169 9 74 23 39 375

> » 9 > > 9 9 9 > ' > 9

, 9 10 > 1 46 9 9 9 9 > 56

> > » • 1 9 9 9 9 > 1

* 53 120 9 54 155 9 109 40 77 608
91 ) 3 1 2 4 9 1 9 3 104
6 3 9 9 3 9 > > 9 9 12
2 ■ 9 9 2 9 9 > > 14 18

» » 9 > 1 1 > 1 9 1 3
9 1 í > 9 1 > > • I 4
9 > 9 » 9 > . 1 > 9 1

103 98 165 > Í28 3.50 9 213 76 151 1.284

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
m!i II Lli minili ciimim

Medicinas.
Aparatos ortopédicos.

. Burras.
Leche de ' Cabras.

t V acas ..
Pensiones He lactancia.

[ Pan,
I Carne.

Tocino
Bonos especiales de

comestibles..........
Garbanzos,

Viveras..

CarbAt-,

Ropa»

Colchones............
Mantas................
Chalecos de Bayona.
Fajas...................
Sábanas...............
Colchas................
Camisas..............
Envolturas..........
Jergones................

T o t a l . 42

Btspltli. Cbinliti. BitDaililt. CcBirni. Stipitil, IdíId i i , kllDi. ralle!«. Dülienldid.

40 180 58 i 9 253 > 101 57 69
1 3 1 ■ 3 » 4 2 »* > » » > » ■ 9 *> > • 9 9 9 6 9 96 2 4 8 2 > 2 364 2nu 2 • ' 16 9 » » 9 9

18 27 3 300 43 > 20 1 5
18 27 3 300 43 > 20 1 5
i3 27 3 300 43 > 20 1 5
18 r 9 » » » > J 9

9 27 3 300 43 9 20 1 5
18
9

•

A

2f7
V>>

3
*

9

9

»
»

1

9

43
9

9

9

9

9

9

9

20
»

>

»

1
9

9

9

5
9

•

»

»

>

>

9

>

>

»

9

>

9»
»

9

9

9

9

•

9

9 1
9

%

9

•

9

9

9

9

9

9

9

9

>

9

9

►

2 9 > 9 » 9 9 9 >

> 9 > 9 • 9 9 9 >

141 322 78 1.243 483 9 213 428 96

TOTAL

781
u6

392
29

426
426
42b

18
408
117

3.046

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Uererho^ reo n u d a d o s por esta n eia s de ganado y e x n e d ii’.iiiu  de o u ln n .

PERIODOS

C r .  A  S E S  X3E C3-A.:bTA^E>0 IMPOUTK

PKflKTAS
V&ouno,
\ 0*[5 pta».

Haatrad 
do idom. 
A OMO pta§.

GaÍiailftr. 
A ÚM5 jUñi

Mular, ÁsnaL
0̂*10 piar

OAHUOS
i e}*23 Rifili.

FinetaI «e 
tiro ji iriiitrs
A ptm.

auíAS 
A 1*50 piai

Ota 3 de Mayo de 1911............... 91 Ò 9 > 9 » 9 ' 9 14T5
Ota 4...... 23 9 40 134 46 17 1 3 44‘90
Día 5............... 45 4 > * » > » 9 7T5
ota 6......... 72 > 9 > » 1 > lO'SO
Ola?.. .................... 9 » 9 » 9 >
Olas................................... .................... 73 2 » > 9 9 ■ ) ir i5
Día 9. 102 7 1 9 9 * > > 16

Total...................... 406 18 40 134 46 17 1 3 104*15

Ií'!
líi

I i m  n
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación poi' derecho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 3 ni 9 de Mayo de 1911,
y su comparación C07i igual periodo del año anterior.

I C I X . O G H t A . l S Æ O S I1T0BEG5S

Ixtt. Ttritrii. [ill irti. [ttkiltt. tedi. Titit. Ttntns. Linxe. litb>!ü. Cali. PefatOK.

1 . ^ 467 9.258 80 * at>3.1561*3 21.908 75.677̂ 7 504'B , 9.9ra'7U
l . iU 388 7.829 1 * 300,859‘1 17.627‘5 65.668*2 6 ’ 0.786‘7O

81 1.420 79 > 2,70>*2 i.280̂ 5 9.800’5 496*5 > 177
56 * * > » t t » > *

23.178 7.B59 83.038 4^ 27.762 6-128.303̂ 7 343.993 782.159 2.617 2 921,166 220.B80‘S.t
2Í.606 7.288 70.9t0 210 27.066 Ó 556.802*5 342.J65 627.015 1.381 2.819.'?23 218 ri59

) 71 ÍB.tóS 123 676 1.811 J55.1U 1,336 > 2,921'80
1.388 • * » * 126.iie9'8 i * * 28.067 »

• Bfni Itn L4 tltUAÍtá
■ n MairiL pbiiodo drl íro «NrnRioii

1911.............................................
1910 .........................................

DffffOLLAUAS KN ItL iÜO 
T ID COHMIACIÓN

1911 ......... ;.....................
IHIO.... ...............................
j ,  .  í En m¿a................

Precio del gaviado,-—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘70 á 1‘8I pesetas el vacuno; de 1‘45 á 1‘60 el lanar. 
Ĵ ’oceííejicííí del ganado.—Madrid, 498 vacas, 207 terneras, 2.528 lanares y  80 lechales; Lugo, 300 vacas y  50 terne­

ras; Guadalajara, 200 vacas, 50 terneras y 128 lanares; Toledo, 3.400 lanares; Avila, 390 vacas, 130 terneras y 2.050 la­
nares,

/¿eses inutiiisadas al quemadei-o.—Vacas, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
eíi ios dias del 5 al 11 de Mayo de 1911, de los etí'íícíííos que á c07itÍ7iuaciÓ7i se eae^reset:

A R T ÍC U L O S
ItEBSASO 

4a UCetila

P«.a(di.

MSSOAUD
4»

las UOBtsngea 

Pdiêlai.

OABNEB V GRASAS
Vüdrt, kilo................... .......... * ■ ............ 2‘2C 1*60
CainerOf id . .............. . *........ 3‘OB 1*60
Temoira, fd .. .......................... B 3*80
Tocino, ( d .............. B, *,. ......... . 2 2*05

3‘60 3*75
»

Wantooa, Id ............... ........................... 3*15
Chorizos, docente.. . . . . . . . . . . . . ■ 3*36
GabritoSi ano.• *.............. >
Despojos de cerdo, kilo - • i
Toolnó fresco, id. . .. > t
Idem on canal, id . ................. ............. .. » >

AVES y  CAZA
Gallinaa, ana......................................... 3'87 3*37
Pichones, par.................... -. -........... . • •
Palominos^ id.* . . . . .  ............... *., ̂ . 2'50 >
Perdices, id .* .................  ................... .. 1 >
PAjatoa, docena...................................... » »
Chochaa, par........................ .................. * b
Conejos id .«.. ................ b
Tíiebres* id ,* - .- . ...................... . > b

p e s c a d o s  t  m a r is c o s

&ierlu!c>a, k ilo ......................... 1 1*10
iSardioaa, id ... .......................................... 1 1*10

id . . . . . . . . . ...... ............. .. l 'K l ‘10
PajoVea, id ............................................... 8 l ‘8S
Calam&res, idi •... . . . .  . ................... . 2‘50 8
Balmonetea, Id . . . ............................. ...... 2*75 3‘^
Almojaa.íd.............................................. 1*20 1*05
Langostas, una. . .. 4'75
Congrio, k ilo ....................... .. . . . . . . . 9‘60 t'63
Truchas, id ...... ....................... > 4*75
Salmón, id ............. ................. . > 6
LevKdidoa, Id......................................... 4 4*36
Pesnadillaa, Id......................................... 2*60 1*38
[inhinaSf id . ................. ..................... ... 2*60 3'55
Anguilas, id . ........................ ^ . 1 l'IO
Angulas, Id.......... .................... .. * b

Boquerones id ...................  . . . . . . . . . . .  . 3 »

Corvina^ Id ............................................ i 1*93
Iiangoatiaos, fd ...................................... 7*25 6*60

1*50 1*33
Uero. id . ...................................................... ............................... 2'75
EacabechOf id. .... ,  .................................................. 1*67
Dentones^ id ................. ........................... ... 3 3*42
Quisquilláis, Id ...................................................................... i l ‘7ô
Oaracoles, id .......................................................................... t 0*66
Oigalas Id . . . . . . . 1 2‘25
Cangrejos de mar, docena........................... .. I

l e g u m b r e s , f r u t a s  y  v e r d u r a s

Garbanzos, k i lo ................................................................. • b

Judias id ... .......................................................... .. b

Arroz, id,, .................................. ............................... .. • b

EH TLASA

A R T ÍC U L O S

USEOADD 
4e U 0«bi4a.

Patata*,

UBECADD
de

1» HaiteQiei
BH CLAÜ

Puetas.

Lentejas, k ilo .............. ................... ̂ . * b i
Patatas, id ............. . ............ b > 0*17
Tomat.»:!, I d ............................................ 0*80 >
Limones, cientio ............. ........... . 4 i
Naranjas, id ............................................ 4*S0 i 1
PlAtauoa, caja ....................................... > * »
Frutas, k ilo ........................................... 0*38 0*38 >
Verdurasj id . ................. .......... . 0*13 0*20 >
Judías verdes, Id ......................... . 0*90 * b

c o m b u s t ib l e s  y  l íq u id o s

Carbón vegetal, kilo ............................. A 0'16
Idem mineral, i d ........ 1 0*08
Idem de cok^id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b 0‘(»
Petróleo, litro ......................................... J
Aceite, id ............................................ b 1*70
V ín o .m ................................................... b 0*46

VARIOS
HuevoSf c ien to ,.,.......... .............. .... . 9 8*26 b
JabóU} kiloM.*......................... . > 1*18
Pan^ id ................................................... 0'16 * 0'4f>

CELENTERIOS

l7ihumacÍ07ies desde el 3 al 9 de Mayo de 1911, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

l'io
0‘S»

CEMENTERIOS

INHUMACIONES

l O l l i t » i o lf»O U U f i f H l » 0 7 l a o o

Nuestra Señora de
la Almádena___ 235 238 315 187 227 233

San Justo.............. 6 15 11 17 14 13

San Lorenzo......... 3 8 17 10 10 12
Santa María......... 8 5 9 10 4 8
San Isidro............ 3 6 3 1 Ó 2
Civil..................... 2 5 5 2 '3 »

Británico............ ■p P P P » P

257 276 360 227 262 2 6 8

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma-

13dena................. 1 9 18 24 25 20

Imprenta Municipal.


